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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 
Y VERIFICACION EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES, DE PERSONAS FISICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES 
BAJO EL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, A 
TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION, 
REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A 
QUIEN SE LE DENOMINARA "LA DIRECCION GENERAL" Y POR 
LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE 
MEXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. FIDEL ALMANZA MONROY, ASISTIDO 
POR EL SINDICO C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA, EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. ARTURO NEMESIO 
NICOLAS VELEZ ESCAMILLA Y EL TESORERO MUNICIPAL, C.P. 
SILVANO ANTONIO MEDRANO GUADARRAMA, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO". 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO 
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. FIDEL ALMANZA MONROY, 
ASISTIDO POR EL SÍNDICO C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. ARTURO 
NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ ESCAMILLA Y EL TESORERO MUNICIPAL, C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 
GUADARRAMA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a 
incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de 
enero de 2009. 

Que el artículo :3 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran aciheriea; 
Sistema l',Jacional de Coordinación Fiscal, podrán ceienrar conveníos de coordinaclór. en materia. de ;_-:.clministratir-,r 49 
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federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, 

que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente. 

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción 1 del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad 

convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos dei 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 

podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta 

cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente. 

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a 

la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS 
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 

(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en 

las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme 

a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto 

en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal", enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de 

la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del 

mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro 

Federal de Contribuyentes. 

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS 
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. 	De "LA DIRECCIÓN GENERAL": 

	

1.1. 	Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de 

Coordinación Hacendaria, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha 

coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del 

Gobierno" el 12 de enero de 2009, en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de 

administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, así como con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; I, 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Sobecano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones III, IV, 

IX y LV1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218 

fracciones I y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

1.2. 	Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director General de Recaudación, cuenta con las atribuciones para suscribir 

el presente Convenio, en términos de 10 previsto en los artículos 1, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción 

IV, 5, 9 fracción XI, I I fracción I, 12 y 14 fracción LII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así 

como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos 

efectos, mediante oficio 203A-0933/201 1 del 1 de noviembre de 2011, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

7 fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de fecha 16 de septiembre de 

201 I, documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO. 

	

1.3. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N. 
41 I, ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 
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II. 	De "EL MUNICIPIO": 

11.1, 	Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 112, 113,  122 primer párrafo y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

11.2. 	Que en sesión de Cabildo de fecha 28 de enero de 2011, misma que se integra al presente Convenio como 

ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, C. Fidel Almanza Monroy para celebrar el 

presente Convenio a nombre y representación del Municipio de Atlacomulco, Estado de México, conforme a las 

atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones II, V y XII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y XVIII y 49 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción iV y 218 fracciones 1 y XII del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios. 

11.3. 	Que el Síndico C. Gustavo Mendoza Figueroa, es el representante legal de "EL MUNICIPIO", conforme a lo 

previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

11.4. 	Que el Secretario del Ayuntamiento, C.P. Arturo Nemesio Nicolás Vélez Escamilla, en términos de lo que 

establece el artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene la atribución de 

validar con su firma, !os documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

11.5. 	Que el Tesorero Municipal, C.P. Silvano Antonio Medran() Guadarrama, es el encargado de la recaudación de 

los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones I, II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.6. 	Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al 

presente como ANEXO TRES: 

a) Presidente Municipal, C. Fidel Almanza Monroy: Constancia de Mayoría de fecha 8 de Julio de 2009, 

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Síndico, C. Gustavo Mendoza Figueroa, Constancia de Mayoría de fecha 8 de Julio de 2009, expedida por el 

Instituto Electoral del Estado de México. 

c) Secretario del Ayuntamiento, C.P. Arturo Nemesio Nicolás Vélez Escamilla, nombramiento de fecha 18 de 

agosto de 2009, signado por el C. Fidel Almanza Monroy en su carácter de Presidente Municipal 

Constitucional de Atlacomulco. 

d) Tesorero Municipal, C.P. Silvano Antonio Medrano Guadarrama, Certificación de fecha 28 de agosto de 

2009, mediante la cual el Secretario del Ayuntamiento certifica el nombramiento del titular de la Tesorería 

Municipal, en Sesión Ordinaria de Cabildo del 18 de agosto de 2009. 

11.7. 	Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Palacio Municipal s/n, Colonia 

Centro, Atlacomulco, Estado de México. C.P. 50450. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se 

corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos 

derivados de la coordinación administrativa. 

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 122 y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción 1 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción 

de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de 

coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la 
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inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y 

cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes. 

DE LA COMPETENCIA. 
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL 
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 

y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones 

de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que 

refiere el presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad, 

lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración 

Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la 

Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través 

de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y 

se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

I 	Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas 

SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio. 

2 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de 

inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los 

créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes. 

3 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30 

(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se 

encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de 

más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

4 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral 

dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del 

número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de 

los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de 

incentivo le corresponda. 
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Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de 

México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de 

Atlacomulco con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL 

MUNICIPIO" manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado. 

5 	Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones 

que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones 

informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de 

contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento. 

6 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las 

funciones materia del presente Convenio. 

7 	Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que 

tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

I 	Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula 

PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los 

bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios. 

2 	Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los 

servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente, 

normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de 

Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de 

Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente" 

(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento. 

3 	Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el 

pago de las contribuciones a su cargo. 

4 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del 

servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y 

puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la 

Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO). 

5 	En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL 
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un 

día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados. 

6 	Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base 

en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y 

efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en 

el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las 

acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición 

de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 



Viernes, Lunes y Martes 

Miércoles y Jueves  

Miércoles/Jueves 

Viernes/Lunes 

Día de Inscripción en el RFC Día de entrega al Municipio 
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7 	Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación 

de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al 

programa de trabajo referido en el numeral 1, punto 3 de la presente cláusula. 

8 	En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la 

inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo 

cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado. 

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Atlacomulco dependiente de "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario: 

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios 

Fiscales de Atlacomulco 

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 

Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

El Centro de Servicios Fiscales de Atlacomulco, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en 

caso de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de 

Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El 
MUNICIPIO": 

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia a! Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Atlacomulco dentro 

de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente. 

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de 

remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO". 

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin 

perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de 

bienes se deberá considerar lo siguiente: 

1.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL 
MUNICIPIO". 

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de !os 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO". 

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas 

en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 

pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de 

inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la 

Federación. 

IV.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que 
obligue á "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL", 
podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA 
del presente Convenio. 

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que 

le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula 
OCTAVA del presente Convenio. 

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna. 
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II En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará 

los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las 

sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de 

inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que 

los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría, 

relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice. 

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias 

que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le 

sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal. 

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros !a realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO. 
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO 

(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente). 

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con 

base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos 

incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL 

MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad en términos de los previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, así como en el 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de 

los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación 

efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la 

actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice, 

respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos 

relativos a las comisiones bancarias. 

b) El resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica: 

I. El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" como incentivo, por la recaudación efectiva 

bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la 

actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

que éste realice. 

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más 

Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la 

verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. El 100% de lo recaudado por concepto de multas, le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO". 

3. El 100% de lo que represente la adjudicación de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO". 

DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando: 

a) Tratándose de los actos de inscripción: 

• 	El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 
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• 	Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago 
de las contribuciones a su cargo. 

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS. 
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la 
recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el 

importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y 
las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las 

facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se 

mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo de 2002. 

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes. 

DEL PAGO. 
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del 
importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería 
dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites 

correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su 
envío. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones 
descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México 
y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 
en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la 
ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14 
fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal 

Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de 

México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada 
por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios. 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su 
actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y 
obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación 
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de 
"EL MUN.I.V7!°10" conforme a !o señalado en la cláusula CUARTA, numera' punto 7. 
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DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente: 

a) Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados. 

b) Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones 

omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que 
"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente !e entregue para la consecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo. 

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento. 

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que 

represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación de! presente Convenio: 

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste. 

b) Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral 11 de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del 

presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y 

entrega de los expedientes. 

La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a la 

otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de 

resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
QUINTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se 

denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL 
MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto 

con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste, 

dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

DE LA VIGENCIA. 
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México, hasta !a conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá 

prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días 

siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA 
SEXTA del presente documento. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en 

lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que 

subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuer o 

común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio o vecindad presente o futura. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno". 

Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 

quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 3 días del mes de noviembre de 2011. 



Sin otro particular, !e reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

ATENT dENTE 

M. EN A. R  L MURRIETA CUMMING 

P- L∎c. Anst6tedes uFle, Sánchez. Subsecretario de Ingresos 

SECRETARIA DE FINANZAS 
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POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. FIDEL ALMANZA MONROY 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. ARTURO NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ 

ESCAMILLA 
(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 

GUADARRAMA 
(RUBRICA). 

ANEXO UNO 

ESTADO DE MÉXICO enGRANDE 
"2011. ANO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

Oficio No. 203A-0933/2011 
Toluca de Lerdo, México, 
a 1 de noviembre de 2011. 

LICENCIADO 
RICARDO TREVIÑO CHAFA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaria, relacionadas con la 
recaudación de contribuciones. productos y aprovechamientos y sus accesorios de carácter 

al y federal, así corno de vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en términds de lo 
sto en el articulo 24 fracciones II, IV, IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración 

del Estado de México, y con la finalidad de llevar a Cabo el establecimiento de acciones 
c* as de coordinación administrativa, para que los municipios lleven a cabo la inscripción 

R 	en de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el articulo 7 
c 	VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, se le autoriza para que 
,d14.> el CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 

RO ESTATAL DF CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
GACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL 
MEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS A 
• 1- 	DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA OTRA LOS 

SENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9 facción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, siendo 
su responsabilidad que dicho contrato se encuentre apegado a la normatividad aplicable 
vigente. 
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Toluca de Lerdo, México, c 16 de septiembre de 2011 

C. RICARDO TREVINO CHAPA 

Presente 

En ejercicio de lo facultad que ose contere 'e tLacdon XIV del ent1c-dlo 77 de la 	• 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Merco, he tenidc o bien non- uto,-  

usted corno 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Con lo confianza en su alta vocación de sertddo y sentido de responsabilidad, en 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 

Partida número 2031-1A000 	
Sueldo mensual $ 49.146.30 

Registrado bajo el número 098 a fojas 002 vuelto del libro de nombramientos de la Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal 
el 19 de septiembre de 2011 

El Director G 	I de Personal 
s-xcirrt 

VIAISFC. 
DITECCION 

 

HÉCTOR SOLÓ 	CRUZ 
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ANEXO OcZ 

`2011. ANO DEI, CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

PM/SA/05604/02/11 
17.1 

EL QUE SUSCRIBE C.P. ARTURO NEMECIO NICOLAS VÉLEZ ESCAMILLA, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONS I I 	lUCIONAL DE ATLACOMULCO, 

ESTADO DE MÉXICO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 91, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE. 	 

	  ERTIFICA 	  

Que en el libro de actas de cabildo propios del H. Cuerpo Edilicio, existe un acta de 
cabildo No. 62 celebrada a las catorce horas con diez minutos, del día viernes 
veintiocho del mes de enero del año dos mil once, que en el desahogo del punto 

numero 9, a la letra dice: "EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, AL PRESIDENTE, SÍNDICO Y AL TESORERO A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR EN LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL 
DE CONSTRIBUYENTES CORRESPONDIENTE A ESTE MUNICIPIO". 	  

Se expide la presente para los usos 	fines legales a que haya lugar en 

Atlacomulco, Estado de México, a los nue días del roes de febrero del año dos 

mil once. 
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ex,tamente 
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El Consejo Municipal Electoral de _KITLA,C_QMI).1,CLO 	 ., Estado de México, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 114 de la Coestitucion Política del Estado-Libre y Soberano de México; 125 fracciones 1/1 y VII, 126 fracción V y 270 tracción 

VII del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del dia 	8 del mes de 

Julio del presente año, otorga la presente: 

CONSTAN- CIA DE MAYORÍA 
FIDEL, AL.MAN 7. A  MONROY 

Corvo 	PRFRIDP LICIPAL_I'R_OPIETAIS£0___ caca el pe: 1W-1,, COritii',1:10:ial que 	 lie' .5,, 	Aceq, lel uuo 	.11 

3 I de Di•ueelbie 	 pu5culqdo por 	 NDIDATURA COMUN PRI PVEM ENA 1150 

001no inieee aut._ eic I., peaulla leEalmetim r ziti:rad. puf.' 	 OEclinar 1, do Ayam.,cnimiros colabr—' i el Ma 5 de Julio 	iMo 2009. 

. ATL. A OM1J L del a O o 10 O 
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VI 	 SICS,121111 e P. AR I IHRO NEIVIESIO NICOLAS VEI V./. I:.S1 ANAII.1 A, 

SI ) ICE I ARIO 101,1_. AYA:N I A NIIEN 	CONS 1 1 1 DCIONAI DI' A 1 LA< 'ONIA/1_,( 

1.S I AL). DE. NII,XICX), DE Al UTRDO A 1,AS EACCII l'A DE.S 1- S I A131,1-XXIXAS EN 

EL A ECI:1(11 1.< / 01 ERA(' 'ION X L>1 I,A I,EY ()ROAN!, 'A POI :NI( IPA I DEI .  

ES I A IX 1 DI. MÉXICO EN VIDOR, 	 Ql II ,. El. PRIISEN'I'l 

LAO< 11 AILECIO, 1,5 COPIA VII I DEL ORIDINAL, MISMO VOL l'UVE A 1.A VIS I A 

y DI l'ONS l'A DI, I :NA ELIJA (I 111, I.SCRA I A POI, DNA SOTA CARA_ 

SI I XPIDE I A PRESENTE PARA OS USOS Y EINES C ((AlES A QUE I (A YA 

LIUDAR EN A I 1 .,X( X)101.11,, 	IVIEXICX Y A 1 OS DIE 	I E DIAS 1)1:1 NIES DI_ 

ENERO DEL ANO DOS AUL ONCE _  

ICEN 

 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 151 ADO DE MÉXICO 
ELECCIÓN 011DINARIA DE AYUNTAMIENTOS DU. ESTAD,/ DE MEMO) DE /UNO DIA MAI:110<C 

J U LIO 
.A NEXO -TRES 

 

El Consejo Municipal Electoral de 	 ATLACUMULCQ 	 . , Estado de Mecico, con fundara.),  i1 en lo 

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre ySOberano l Mñxico; 125 fracciones VI y VIL 126 fracción 
3/ y 270 f ramón 

VIII del Código Electoral del Estado de México: así como los resultddYconsignados en el Acta de Cómputo Municipal de! dM 
	8 . del raes de 

Julio del presente a., otorga la presente: 

CONST CIA Dt 	ostÚtk 
Al C. 
	 GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

('0110 	 _ERIMER_SINDICO  PROPIFIARL2 	, pala el periodo ConStiti,iorcAl que comprende del día 18 de Agosto del aao 2009 al 

día 31 de Diciembre del año 2012, postulado por 	
CÁNDIDKEISR.Á COMÚN PRO PVLM PNA PSD PFD 	_ — _ 

/0010 
integrante de la planilla legalmente registrada para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada el dia 5 de Julio del año 2009. 

ALÉLACOMULDO 	 Mízico a 	.8. . del mes de 	JULIO _ 	del año 2009. 

EL OVE SUS( RINE C.P. AR 01R0 VIIMESIO N1COLAS VETE/ LS1.7A1)111.1 A. 

SECRETARIO DEI, Atit 1,0- AMIE 04TO C CiNS l'ITICIONAI. DE A O ACOMUI CO. 

ES FADO DE MEXICO. DE ACUERDO A LAS EA< All TADES ES l'ANUDADAS EN 

El, ARTICULO 1 /1 ER AC'CION X DE 1..1 EY ORCIANICA 540511.1pAU DEI 

ES I ADO DE NIEXICO EN VIGOR. CERTIFICA: O(IE. El PRESENTE.  

00(1)SIENTO ES COPIA ElEi DEI. ORPARCAA. N4151,40 QUE TUVE A LA VISTA 

y QUE CONSTA DE UNA FOJA 101:11_, ESCRITA POR 11NA SOLA CARA 

SE. EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS ESOS Y E1NECI 1,E<IALES A QUE BAYA 

I 1,AR EN A ITACOXII1 1.CO. MÉXICO, A 1.0S InECISIE:UE OlAS DEI, MES DE 

ENERO DEI. ANO DOS MIL, ONCE. 
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2 de febrero de 2012 

Ayuntamiento Constitucional de 
Atlacomulco 2009-2012 

ANEXO TRES 

"2009. AÑO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, SIERVO DE LA NACIÓN" 

PM/SA/00001/08/09 
17.3 

Atlaccomico, México 18 de agosto de 2009. 

CONTADOR PÚBLICO 
ARTURO NEMESIO NICOLAS VÉLEZ ESCAMILLA 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 128 fracción VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, se le otorga el NOMBRAMIENTO de: 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

A partir de esta fecha, con la solicitud de que se conduzca con eficacia y 
prudencia, contribuyendo con sus servicios a elevar la calidad de la administración 
publica en beneficio de la sociedad de Atlacomulco. 

ATENTAMENTE 
GIO EFECTIVO, NO  REELECCIÓN" 

C. FIDEL ALMANZA MONROY 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

10,4 Municipal 5, 	Col Centro Atlacomulco. Estado de México 	c 	50450 	Te0Fax' (7121 122 02 00. 122 03 33 

EL QUE SUSCRIBE C.P. ARTURO NEMESIO NICOLAS VÉLEZ ESCAMIL LA,  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DE ATLACOMUI CO, 

ESTADO DE MEXICO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN 

El ARTICULO 91 FRACCIÓN X DE LA I EY ORGÁNICA MUNICIPAL DEI 

ESTADO DE MLXICO EN A IGOR, CERTIFICA: QUE El. PRESENTE 

DOCUMENTO. LS COPIA FII4 DEL ORIGINAL. MISMO QUE TUVE A I A VISTA 

Y QUE CONSTA DL UNA FOJA ÚTIL ESCRITA POR UNA SOLA CARA. 

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS USOS Y FINES LEGAL ES A QUE HAYA 

LUGAR EN ATI ACOMULCO. MÉXICO, A LOS DIECISIETE DÍAS DELL MES DE 

ENERO DEI. AÑO DOS MII ONCE. 

C.P. ARTURO NEMES 
SECRETARIO 
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Ayuntamiento Constitucional de 
Atlacomulco 2009-2012 

"2009. AÑO DE JOSÉ MARÍA MORELOS \ PAVÓN, SIERVO DE LA NACIÓN" 

ANE...x o TRES 
PNRSA 	 )Y, 

7 

LE DEI SUSCRIBE C.P. ARTERO VELES I SCAMITLA, SECRETARIO DEL II 
.AYEINTAMITINFO COLAS DEEICIONAI, DI ATLACOMULCO. 1.'S INDO DE MÉXICO, DI: 
ACUERDO A LAS FACULTADES I STABLECIDAS LN EL AR DCA .1,0 91, FRACCIÓN X DI 

EA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VICENTE. 	  
	 CERTIEICA 	 

Que en el libro de actas de cabildo propios del -1 Cuerpo Edilicio, existe un ,icta de uabildi 
celebrada a la; nueve horas con treinta minutos, del día 'narres diecioci lo del mes de agosto del 

dos mil noche_ que en el preámbulo del Acta No. 	a la letra dice: "El, C. FIDEL ALMANZA 

MONIWY. PRESIDENTE MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO AS 
FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PROPONE A LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO A CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE 
ATLACOMELCO, PARA QIEE ATIENDAN LAS DIVERSAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS y ORGANISAIOS AUXILIARES DL LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL .  

C.R SILVANO ANTONIO MEDRANO G , ADARRAMA, TESORERO /..1UNICIPAT„ 

PROPUESTA QUE ES APROBADA POR "1.. LYNINUDAD DE VOTOS- 

... 	  

El 011E SIS( RIBF C.I' ARTURO NEMESIO NICOLAS 	 ESC AMILLA, 

SEC RETARLO DEL AYUNTAMIENTO O CONSTITUCIONAI. DE. AI LACONIULCO, 

LSI ADO DE MEXICO, DE ACULRDO 5 LAS FACULTADES ESTABLEC IDAS EN 

AR WILL° 91 ERACCION X DF. LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

LS FADO DE MÉXICO EN VIGOR. CERTIFICA: EL I'I<FSENIir  

DOCUMENTO, ES COPIA 1- 114, DEL ORIGINAL. MISMO 01.11 I UVE A I.A VIS I A 

Y Cil11:, CONS I A DE UNA FOJA U I II. ESCRI - 1 A POR UNA SOLA CARA.  

SE EXPIDE LA PRESEN I F. PARA LOS ESOS Y i INÉS LEGALES A QUE II AYA 

LUGAR EN A I LACOMULCO, MÉXICO, A LOS DmcistE I E DÍAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

C.N.ARTURO NE- 	 SCAMILLA 
SECRETARIO 	 NT1 I EN O 
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"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO CUATRO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PÚBLICO DE LOS CENTROS DE SERVICIOS FISCALES Y MÓDULOS 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

 

Edición: 	 Segunda  

Fecha: 	Septiembre 201 I  

Código: 	 203117000  

Página: 	 1  

   

   

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al 

Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán 

aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos. 

Índice 

Presentación 	  

I Objetivo General 	 

II Descripción del Procedimiento 	  

Proceso: "Atención al Contribuyente" 

Procedimientos: 

	

2.1. 	Atención en Área de Recepción e Información 	  

	

2.7. 	Recepción de Trámites Fiscales 	  

Procedimiento específico inherente a trámites fiscales: 
2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	  

III Simbología 	  

IV Anexos 

Protocolo de Aterrc»n al Usuario 	  
Protocolo de entrega de placas y tarjeta de circulación 	  
Plazos de Rpuesta a los Trámites 	  

Presentación 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 

gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 

demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 

sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 

resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 

demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 

emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 

instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la 

recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 

impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 

y productividad. 

I. Objetivo  ~al 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos 

de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la 

difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente. 
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11. 	Descripción de los Procedimientos 

Proceso: 	 "Atención al Contribuyente" 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 

Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionamiento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al 

servicio o trámite solicitado. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de 

los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación 

de la Subsecretaría de !ngresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 

Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información. 

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá: 

- 	Documentar, revisar y actualizar el procedimiento. 

El personal del Área de Recepción e Información, deberá: 

- Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que incluyan los requisitos de los trámites o servicios que se 

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

Elaborar las fichas de atención diferenciadas por cada tipo de servicio, y mantenerlas siempre listas para su utilización en 

caso de que exista contingencia por fallas en el sistema de turnos. 

Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres 

embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial. 

Conocer y manejar el esquema de citas web detectando a los contribuyentes que tengan una cita agendada y que se 

encuentren dentro del tiempo de tolerancia de la misma, brindándoles un turno de atención especial. 

Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

- Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público, 

como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o 

incremento considerable en la afluencia de contribuyentes. 

Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la 

calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos. 

Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario 

cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Ficha técnica: documento que contiene.los requisitos necesarios para la realización de trámites. 

Atención Express: asesorías que por su sencillez pueden ser atendidas en un tiempo promedio de 3 minutos por 

persona. 

Grandes contribuyentes de Trámites Fiscales: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

3 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Grandes contribuyentes de Control Vehicular: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

2 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos 

indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios. 
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Insumos: 

Solicitud verbal de atención. 

Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios. 

Recursos: 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente vigente. 

- Lineamientos de contingencia. 

- Fichas técnicas. 

Protocolo de atención al usuario. 

Resultados: 

- 	Turno de atención que corresponda al servicio solicitado. 

Políticas: 

- La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no 

requieran entregar documentación. 
El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio 

solicitado por el contribuyente y, en caso, de que por alguna causa no opere el Sistema de Control de Turnos se 

observarán los lineamientos de contingencia establecidos para tal efecto. 

Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor público del Área de Recepcion e 

Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega de la Ficha Técnica 

correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente, en cuyo caso marcará 

en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado. 

- Todo contribuyente que solicite algún servicio que el servidor público del Área de Recepción e Información identifique 

que no tomará más de 3 minutos para su solventación, será direccionado al Área de Atención Express. 

El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o 

que presenten problemáticas especiales, con el Supervisor del Módulo o Titular del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente, si se requiere. 

La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un 

tiempo promedio de 3 minutos por persona. 

- Cuando el contribuyente solicite turno para la realización de trámites, el servidor público del Área de Recepción e 

Información otorgará un turno de atención para ingresar dos trámites como máximo. 

- En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

- Para trámites de Control Vehicular, el servidor público del Área de Recepción e Información otorgará al contribuyente, 

un turno de atención para ingresar un sólo trámite. 

Para trámites de Control Vehicular, cuando el contribuyente desee ingresar dos trámites o más con un solo turno de 

atención, se le dará e! tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Tratandose de flotillas, se otorgará un turno de atención de "Grandes Contribuyentes". 

Con los turnos de atención especial sólo se podrá realizar un trámite por cada turno de atención. 

A los contribuyentes que hayan agendado una cita web y que se presenten después de los 10 minutos de tolerancia, se 

les podrá entregar un turno normal para su atención o, en su caso, tendrán que agendar una nueva cita. 

Cuando el contribuyente solicite turno para que se le brinde un servicio, se canalizará a la sala de internet si el 

contribuyente maneja el equipo de cómputo y desea realizar su trámite de forma personal. Cuando el contribuyente 

requiera apoyo para realizarlo, se canalizará con un asesor. 

- A los contribuyentes que hayan iniciado un trámite de control vehicular por internet y que acudan al Centro de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente para concluir su trámite, se les direccionará con los asesores 

de control vehicular a través de un turno de atención especial. 

Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de 

atención. 

Descripción: 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

1 Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información el 

turno para su atención. 
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. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

2 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Recibe al Contribuyente, saluda aplicando el protocolo de atención, 

le pregunta el servicio que solicita. 

Protocolo de 

Atención 

3 Contribuyente Informa del trámite o servicio que requiere. 

4 Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado, pregunta y se entera 

si el contribuyente tiene cita. 

5 Servidor Público del Área de El Contribuyente tiene cita. Documentos 

Recepción e Información Solicita 	el 	nombre y 	hora de 	la 	cita y, 	en 	su 	caso, 	los 	recplisitos 

documentales del trámite. 

6 Contribuyente Informa 	nombre 	y 	hora 	de 	la 	cita 	y, 	en 	su 	caso. 	muestra 	los 

documentos. 

Documentos 

7 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Se entera del nombre y hora de 	la cita y, en su caso, recibe los 

documentos, verifica que los documentos estén completos conforme a 

la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente o, en su caso, que 

éstos no se requieran, y procede según corresponda. 

Documentos 

8 Servidor Público del Área Los 	requisitos 	/ 	documentos 	no 	están 	completos 	y 	se Documentos 

de Recepción e Información requieren Ficha Técnica 

Informa al Contribuyente que su documentación no está completa, le 

entrega una ficha técnica de los requisitos del trámite o servicio y le 

devuelve su documentación. Le sugiere que solicite una nueva cita para 

realizar su trámite y se despide aplicando el protocolo de atención. 

9 Contribuyente Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está incompleta 

y se retira. 

Documentos 

I O Servidor Público del Área Los 	requisitos 	/ 	documentos 	están 	completos 	o 	no 	se Documentos 

de Recepción e Información requieren. 

Imprime turno de atención por cita (o turno normal si ya se pasó la 

tolerancia de la cita), y registra en la agenda de citas el número de 

turno otorgado, en su caso, anexa los requisitos documentales, entrega 

al Contribuyente y le indica la sala a la cual debe dirigirse a esperar su 

llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Turno de 

atención 

Se conecta a la operación No. 19 

I 	l Servidor Público del Área El Contribuyente no tiene cita. Guía de 
de Recepción e Información Identifica el trámite o servicio solicitado y determina si se requieren 

requisitos. 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

12 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

No requiere requisitos. Guía de 

Requisitos de 

Se conecta a la operación No. 18. Trámites y 

Servicios vigente 

13 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Sí requiere requisitos. Guía de 

Requisitos de 

Solicita los requisitos documentales del trámite al contribuyente. Trámites y 

Servicios vigente 

14 Contribuyente Se entera y entrega los documentos requeridos de acuerdo al trámite 

o servicio solicitado. 

Documentos 

15 Servidor Público del Área Recibe los requisitos documentales requeridos del trámite o servicio y Documentos 
de Recepción e Información verifica si están 	completos con base en 	la Guía de 	Requisitos de Guía de 

Trámites y Servicios vigente y procede según corresponda. Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

1 6 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Los requisitos / documentos no están completos. 

Informa al Contribuyente los documentos faltantes y le devuelve su 

documentación, 	le 	entrega una ficha técnica de 	los 	requisitos 	del 

trámite o servicio, sugiriéndole .que regrese a reiniciar su trámite 

cuando cuente con los documentos completos y se despide aplicando 

el protocolo de atención. 

Documentos 

Ficha Técnica 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

l7 Contribuyente Recibe 	su 	documentación 	y 	Ficha 	Técnica, 	se 	entera 	que 	está 
incompleta, se retira y en su caso reinicia. 

Documentos 
Ficha Técnica 

18 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Los 	requisitos / documentos están 	completos o 	no 	se 
requieren. 

Documentos 

Imprime 	turno 	de 	atención, 	anexa 	en 	su 	caso 	los 	requisitos 
documentales, entrega al Contribuyente y le indica pase a la sala 
correspondiente a esperar su llamado en la pantalla electrónica de 
turnos. 

Turno de  
Atención  

19 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados, pasa 

a la sala y espera su llamado en la pantalla electrónica de turnos. 
Documentos 

Turno de 
Atención 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN AREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 
INFORMACIÓN 

bc)1  

( 
	

INICIO 	) 

(;) 

SOLICITA TURNO 

RECIBE AL CONTRIBUYENTE, SALUDA Y PREGUNTA 
SERVICIO 1.`4 

INFORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERIDO 

IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SE ENTERA ERA 
SI TIENE CITA 

NO 

SI 

SOI ICITA NOMBRE HORA Y REQUISITOS i DOCUMENTOS 

INFORMA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO. 
REQUISITOS / DOCUMEN VOS 1 l 7 

O INFORMA 

I 	SE ENTERA Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS 
DOCUMENTALES, VERIFICA CITA Y. EN SU CASO. 

REQUISITOS 1 DOCUMENT OS SI SE REQUIEREN Y PROCEDE 
SEGUN CORRESPONDA 

SI 
OS 	N 

NO 

o 

QUE LA DOCUMENTACIÓN NO ESTÁ COMPLETA. 
DEVUELVE CON FICHA. SUGIERE SOLICITE NUEVA CITA T SE 

DESPIDE 

RECIBE DOCUMENTACION SE ENTERA Y SE RETIRA  

_I 

____i 	 

_. 

IO 

IMPRIME Y ENTREGA TURNO Y. EN SU CASO. 
DOCUMEN ,DS. Y DIRECCIONA AL AREA 

CORRESPONDIENTE 

4 
O 

c>"1  
IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO Y DETERMINA 

1 

c9 
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE 
SERVIDOR PÚBLICO DEL. ÁREA DE RECEPCIÓN E 

INFORMACIÓN 

A 

51 
REQUIERE RFOLIIS110 

NO 

o 

o 

13 

I 	 SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES 14 

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS 

(;) 

I RECIBE LOS REQUISITOS DOCI. IMENTALES Y VERIFICA 

51 
5 

'Q UF'1I7T0O,70 < . ,...I.ZA N 	MLS 
 

NO 

o 

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE. 
ENTREGA UNA FICHA TECNICA DE LOS REQUISITOS, 

SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRAMITE Y SE 
DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCION 

1111:11 

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA TÉCNICA. SE  ENTERA Y 
SE RETIRA 

• 

l'111) 
c> 

n 
IMPRIME TURNO. ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS, 

ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA 

i 	
DE ESPERA 19 

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS. PASA AL ÁREA Y ESPERA 

r 
•„„- 1N EN 90820 oos, ES 

	

ENCP,, 2 8 -RECE9CON O. rFtsa, o 	CONTKOL VEN, (I. 2282  29 

	

98E9,,  (.222 ,99  , 	9 9,8' 

( 	
FIN 

) 

Medición: 

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente: 

Número de contribuyentes encuestados 

direccionados correctamente X 100 = 	% de direccionamiento eficiente. 

 

Número total de contribuyentes encuestados 

 

	

Procedimiento: 	2.7 	Recepción de Trámites Fiscales 

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales 
no concluidos, mediante la recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y 

Servicios vigente. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios 
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

	

- 	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente. 

Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 

1979.   

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 

2008 y Gaceta del Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009. 

Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el I ° de enero de 1983, 

reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del 1 ° de octubre de 2007, 

reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980,   reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1996, 

reformas y adiciones. 

Ley del Registro Público Vehicular, artículos 6 y 7. Diario Oficial de la Federación del 1 de septiembre de 

2004. 

Manual de Procedimientos para la Operación del Registro Estatal de Vehículos a Nivel Nacional, emitido por la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, 

reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo 

de 1999, reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, I de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta 
del Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 

203117000 Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales. 

Los receptores de trámites deberán: 

• Verificar y recibir correctamente los documentos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Integrar, clasificar y controlar los expedientes de los trámites recepcionados. 

• Elaborar y entregar factura de control de entrega de trámites a las áreas que conforman el Back Office. 

• Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

- 	Trámite Fiscal: Se entenderá por trámite fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual 

requiera ingresar documentación y obtener una respuesta o un producto generado de su solicitud. 

Insumos: 

- 	Turno de atención. 
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- 	Requisitos documentales. 

Recursos: 

Protocolo de atención al usuario. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Fichas técnicas. 

Resultados: 

- 	Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite. 

Interacción con otros procedimientos: 

- 	Atención en área de recepción e información. 

Políticas: 

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con turno de atención, previamente proporcionado 
en el Área de Recepción e Información. 
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámites que lleven a cabo, vigilando que 
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 
Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental identifican alguna anomalía, tomarán nota y continuarán 
con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar todas las inconsistencias del trámite e informar u 
orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente. 
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo podrán recibirse como máximo dos trámites por 

cada turno de atención. 
Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer trámite, se canalizará al Área de Recepción e Información para que 

le proporcionen otro turno de atención. 
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 
tratamiento de "Grandes Contribuyentes" en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el plazo 
para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trámite por cada turno de atención. 
Durante la atención al contribuyente, el receptor de trámites se apegará al protocolo de atención al usuario. 
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se proporcionará en un tiempo promedio de 30 minutos por persona. 
En caso de que el contribuyente no cumpla con la documentación del trámite se le informará sobre las inconsistencias y 
se le invitará a regresar cuando haya corregido o completado la información, entregándole una ficha técnica del trámite. 
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentación de su trámite, a pesar de no cumplir con los 
requisitos establecidos, el receptor de trámites admitirá la documentación con la leyenda "Se recibe a insistencia del 
interesado" e indicará el documento faltante o el error detectado, tanto en el original que se queda en la oficina como 
en el acuse del contribuyente. (Aplica únicamente en los trámites de los cuales sólo se recibe la documentación y se 
remite a las áreas de Bacl< Office para su realización). 

Descripción: 

Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

Viene 	del 	procedimiento: 	2.1 	"Atención 	en 	Área 	de 

Recepción e Información" 

1 Contribuyente Aguarda con turno de atención en la sala de espera el llamado en 

pantalla electrónica de turnos para ser atendido. 

2 Receptor de Trámites Llama al Contribuyente a través de la pantalla electrónica de turnos, 
lo saluda aplicando el protocolo de atención y le solicita turno. 

Protocolo de 
Atención 

3 Contribuyente Se entera y entrega turno de atención. Turno de 
Atención 

4 Receptor de Trámites Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita 
y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía 

de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Turno de 

Atención 

5 Contribuyente Informa 	sobre 	su 	trámite 	a 	realizar 	y 	entrega 	los 	requisitos 

documentales correspondientes. 

Documentos 

6 Receptor de Trámites Se 	entera, 	recibe 	los 	requisitos 	documentales, 	y 	procede 	según 

corresponda: ¿Es recepción de un trámite fiscal o entrega de los 

productos generados de un trámite fiscal? 

Documentos 
Guía de 

Requisitos de 

Es entrega de productos generados de un trámite fiscal. Trámites y 
Servicios vigente  
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

7 Receptor de Trámites Solicita 	a 	Back 	Office 	los 	productos 	generados 	del 	trámite 
correspondiente. 

Productos 
generados dei 

trámite 

8 Back Office Se entera y entrega el producto generado con acuse o, en su caso, 
informa los motivos de la improcedencia. 

9 Receptor de Trámites Recibe el producto generado del trámite fiscal con acuse o se entera 
de los motivos de la improcedencia y procede según corresponda. 

No procedió el trámite. 
10 Receptor de Trámites Informa al contribuyente los motivos por los que no procedió el 

trámite, lo invita a subsanar las observaciones y reiniciar su trámite. 
Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Protocolo de 
atención al 

usuario 

I 	I Contribuyente Se entera de los motivos de la improcedencia de su trámite y se 
retira, subsana las observaciones y en su caso procede a reiniciar su 
trámite. 

Procedió el trámite 
12 Receptor de Trámites Entrega al contribuyente los productos generados del trámite y le 

solicita firma o huella digital de recibido en el acuse correspondiente. 
Productos 

generados del 

trámite 
Acuse de recibo 

13 Contribuyente Recibe los productos generados del trámite, firma o estampa huella 
digital en el acuse de recibo, lo devuelve al asesor fiscal y se retira. 

Acuse de recibo 

14 Receptor de Trámites Recibe acuse firmado, se despide aplicando el protocolo de atención 
al usuario y registra el servicio brindado. 

Turna al área de Back Office el acuse de recibo del trámite. 

Acuse de recibo 

Protocolo de 
atención al 

usuario 
15 Back Office Recibe acuse de recibo, lo integra al expediente del contribuyente y 

lo resguarda. 
Acuse de recibo 

Expediente 

Es recepción de trámite fiscal. 
16 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos 

originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según 
corresponda. 

Los requisitos documentales no están completos o correctos 
17 Receptor de Trámites Informa 	al 	contribuyente 	sobre 	los 	documentos 	faltantes 	u 

observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una 
Documentos 
Ficha Técnica 

Ficha Técnica del 	trámite, 	lo 	invita a que tome 	nota, 	realice 	la 
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar 
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y 
registra el servicio brindado. 

18 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite, 
recibe su documentación con ficha técnica y se retira. 

Documentos 

Ficha Técnica 

Los requisitos documentales están completos y correctos 
19 Receptor de Trámites Estampa rúbrica e iniciales de cotejado en las fotocopias de los 

documentos, determina si 	es 	recepción 	de trámite en papel o 
personalizada y procede según corresponda. 

Documentos 

Es recepción de trámite personalizado 
20 Receptor de Trámites Procede 	a 	recibir 	el 	trámite. 	Se 	conecta 	a 	los 

procedimientos 2.7.1; 2.7.2; 2.7.3; 2.7.4; 2.7.5 y 2.7.6. 
Documento 

generado / acuse 

Es recepción de trámite en papel 
21 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de 

folio, 	integra 	un 	expediente 	con 	las 	fotocopias, 	informa 	al 
Documentos 

Acuse 
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite, 
entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de 
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final 
del día. 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

22 

23 

Contribuyente 

Receptor de Trámites 

Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a 

su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se 

retira. 

Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al 

área responsable de su atención (Back Office) mediante Factura de 

Control de Entrega de Trámites. 

Se 	conecta 	a 	los 	procedimientos 	de 	Back 	Office 

correspondientes 	a 	la 	Dirección 	de 	Administración 

Tributaria, 	Dirección Jurídica Consultiva y Dirección de 

Administración de Cartera, 

Acuse 

Documentos 

Factura Control 

de Entrega de 

Trámites 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRAMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

r 	
VIENE DEL PROCEDIMIENTO 2 I u AL-M.216N 

I 	EN AuSEA DE RECEPCIÓN E INLORMACION2  

C INICIO 	D 

AGUARDA Es LLAMADO PARA SER ATENDIDO 2 

LLAMA AL CONTR'BUYENTE LO TALLUDA Y 
SOLICITA TURNO 0 

SE ENTERA Y ENTREGA TURNO 
C-,-I-) 

,_ 
ECE TURNO PREGUNTO S0BREEL 1 AM TE ,L,,,L,j,,,D 

I 

Y 
O 

1 	INFORMA  TRAMITE Y EN/0.i,',  DOCUMENTOS 

L 6 

SE ENTERA. RECIBE REQUISITOS DOCUMENTALES 
Y PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

ES RECE4C10 

ES ENTREGA 

7  

SOLICITA EL PRODUCTO A BAC, OFFICE 

ENTREGA EL PRODUCTO con: ACUSE O 
INFORME, I A IMPROCEDENCIA 

i 

1 

RECIBE PRODUCTS, CON ACUSE OSE 
ENTERA DE I A IMPROCEDENCIA Y 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

NO 

C1  

  2  _,_ RINFORMA   .L  L, 
RINVITAR  

IMPROCEDENCIA 
  SUBSANARLAS 

OBSERVACIONES Y REINICIAR SU 
TRAMMP Y SE DESPIDE 

9.1 

SE ENTERA DE LA IMEROCEDFILCIA Y SL 
RETIRA SUBSANA OBSERVACIONES Y EN 

SU CASO REINICIA SU TRAMITE 

1 (Ii)-4— 

ENTREGA LOS PRODDC 'OS Y SOLICITA 
FIRMA 0 HUELLA DIGITAL EA El ACUSE 

RECIBE LOS PRODUCTOS LIRMA O 
L,TAMPA HUELLA DIGITAL DE ACUSE 

LO DEVUELVE Y SE RETIRA 
II.-9I 

,,c ,, us,,,"- 	,7,,,.- ,Ez,,,JyT,,v,A,Js,,,,,.
_

L
DR TRAMITE 

 

RECIBE ACUSE LO INTEGRA AL 
EXPEDIENTE V LO RESGUARDA 
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PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRAMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

16 

REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS v PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 
SI 

NO 
17 

INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES. REGRESA DOCUMENTACIÓN CON FICHA TECNICA INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE REGRESE EN OTRA OCASION PARA CONTINUAR SU TRAMITE SE DESPIDE Y REGISTRA SERVICIO SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACIÓN Y FICHA TECN,C A T' SE RETIRA 

DE 
ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE COTEJADO Y DETERMINA 

ES RECEPCION TISPisSSE EN PAPES 

ES RFISS1,10, DE SPArliTE STRSIDNALIZADO 

PROCEDE A RECIBIR EL TRAMITE 

SE CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS: 

21 

RECIBE TRAMITE, ESTAMPA SELLO. FECI-IA Y FOLIO. ENGRAPA Y RETIENE INFORMA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA S ENTREGA DOCUMENTOS Y ACUSE SE DESPIDE. REGISTRA SERVICIO Y ESPERA 

22 

FDE
CIBE DOCUMENTACiON Y ACUSE. SE ENTERA LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA 

Í TE 	.o 

23 

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE CONTROL AL ARFA RESPONSABLE DE RACK OFFICE 
---- 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN DF ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 	DIRECCION 	JURÍDICA CONSULTIVA 	Y 	DIRECCION 	DE ADMINISTRACION DE CARTERA. 
( 	FIN 	) 

Medición: 

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites: 

Número de contribuyentes encuestados que 
concluyeron su trámite  X 100 = 	% eficiencia en la recepción de trámites. 

Total de contribuyentes encuestados 
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Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 

Documentos 

Involucrados 
No. Responsable Actividad 

Viene de la operación No. 20 del procedimiento 2.7 

"Recepción de Trámites Fiscales". 

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro 

Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos 

presentados por el contribuyente. 

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el 

sistema para que revise si son correctos. 

Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites y 

determina: ¿Los datos son correctos y completos? 

Los datos son incorrectos o incompletos 

Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones en 

los datos asentados para su corrección. 

Se entera, realiza la corrección de los datos en el sistema 

correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los datos 

corregidos para que revise si son correctos. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Los datos son correctos y completos 

Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales. 

Imprime Constancia de Inscripción al Registro Estatal de 

Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto 

con los documentos originales y solicita firma o huella digital de 

recibido en el otro tanto de la Constancia. 

Recibe Constancia de Inscripción al Registro Estatal de 

Contribuyentes y los documentos originales, firma o estampa huella 

digital de recibido en el acuse de la Constancia, la devuelve al 

receptor de trámites fiscales y procede a retirarse. 

Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de 

Contribuyentes con firma de recibido, se despide aplicando el 

protocolo de atención al usuario, registra el servicio brindado, 

integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del día. 

Al final del día envía al área de Back Office los expedientes con las 

fotocopias de los documentos que respaldan los trámites realizados. 

Recibe los expedientes con la documentación soporte de los 

trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento. 

Se conecta a los procedimientos de Back Office correspondientes a 

la Dirección de Administración Tributaria. 

Receptor de trámites 

fiscales 

Contribuyente 

Contribuyente 

Receptor de trámites 

fiscales 

Contribuyente 

Receptor de trámites 

fiscales 

Contribuyente 

Receptor de trámites 

fiscales 

Receptor de trámites 

fiscales 

Back Office 

Documentos 

Constancia de 

Inscripción al Registro 

Estatal. 

Expediente 

Constancia de 

Inscripción 

Expediente 

Acuse de Constancia 

de inscripción 

Expedientes 

Expedientes 
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Diagrama: 

      

PROCEDIMIENTO: 2.7.4 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

RECEPTOR DE TRÁMITES FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE 

I 
1 

I 	VIENE DE LA OPERACION No 20 DEL 
1 	PROCEDITHp1=2,7,;=EspCION DE 

1 

( 	INICIO 	) 

CAPTURA INSCRIECION EN SISTEMA DEL PADRON 
ESTA TAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA 

PANTALIA 

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA 

, OS DATOs SO 	51 
CORRECTOS Y 
COMPLETOS' 

No 

O 
OMISIONES EN 	DATOS INDICA LOS ERRORES U 	 LOS 4 

ASENTADOS 

SE ENTERA. REALIZA LA CORRECCON Y VUESTRA LA 
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS 

DA SU APROBACION 7 VISTO BUENO 

6 	- 

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL EADRON 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES ENTREGA CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DE RECIBIDO EN ACUSE 

7 

1 	RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES URDA O ESTAMPA HUELLA DIGITAL DF 

LO DEVUELVE Y PROCEDE 4 RE 'PIRARSE ACUSE 

RECIBE ACUSE. SE DEbFIDE REGUERA EL SERVICIO 
BRINDADO_ INTEGRA ACUSE AL EXPEDIENTE Y 

RETIENE HASTA Fi_ FINAL DEL DIA 

.-----1—  

7117,:'  

'--1—  

ic 

ENP, A BACK OFFICE LOS EXPICIENTES DE LOS 
TRAMITES REALLZADOS L --11.? 

, ,,,,,LRECIBE,,,,,A,CyS ,E0XZE,ID,I,E EXPEDIENTES FEJ,ERLZSTRAMITES  
CON  .

0  , y  

SEGUIMIENTO 

1 

	

i 
1 	SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 	r  

DE BACA OFFICE CORRESPONDIENTES 
I 	A LA CNRFCCION DE ADMINISTRACION 	I 

, 	I 	TRIBUTARIA. 
—.-I--. 

( 	FIN 	) 

SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 
palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. C—IDI 

0 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 
procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con 
las operaciones que le anteceden y siguen. 

Operación. 	Representa la realización 	de 	una operación 	o actividad 	relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 
ese paso. 
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Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 

finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 
va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 
"A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando 	dos 	o 	más 	alternativas 	de 	solución. 	Para 	fines 	de 	mayor 	claridad 	y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales que se 

están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una 
pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 

cualquier actividad. 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 

información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite, 

al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través 

de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las 

líneas de guiones y continua. 

de flujo. 	Cuando por necesidades 	del 	procedimiento, 	una determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 

interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea 

cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene 

o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el nombre del 

proceso del cual se deriva o hacia donde va. 

ANEXOS 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de 

los servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados. 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención a! ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación. 

• Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado, y con una sonrisa 

salúdele amable y cordialmente: 
(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?). 

• En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted. 

• Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda. 
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• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 

ningún distractor. 

• Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera 

clara y concisa. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale: 

(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle). 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto. 

• Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo. 

• Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa 

salúdelo amable y cordialmente: 

(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?"). 

• Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar. 

• Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son 

planteadas. 

• En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se 
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 
ningún distractor. 

• Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está 

realizando. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se 

requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago. 

• Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención. 

( Señor/Señora 	 "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle"). 

LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Objetivo: 

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta 

herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios. 

La contingencia puede presentarse por: 

• Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al 
Contribuyente. 

• Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación. 

• Fallas en el sistema de control de turnos. 

• Fallas en la energía eléctrica. 

• Evacuación del edificio. 

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o 
Módulo de Atención al Contribuyente. 

Políticas: 

• Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los 

tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el 

número de personas en espera es de más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia. 
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• En caso de declarar contingencia, durante los primeros 5 minutos, el Supervisor del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los 

contribuyentes sean direccionados a los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera. 

• El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario. 

• A los 10 minutos de haberse declarado la contingencia, los Centros de Servicios Fiscales o Módulos de Atención al 

Contribuyente que cuenten con sala de internet o equipos de cómputo adicionales, habilitarán nuevos asesores para 

que apoyen en la realización de los trámites con la finalidad de agilizar el servicio. 

• Cuando la sala de espera se encuentre saturada, sólo se deberá permitir, en la medida de lo posible, la entrada del 

contribuyente sin acompañantes. 

• Cuando en el área de recepción e información la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará 

contingencia, en cuyo caso el Supervisor deberá habilitar uno o dos servidores públicos adicionales a los del área de 

recepción e información, para que realicen barrido en la fila apoyando en la revisión de forma de la documentación del 

contribuyente. Cuando la oficina no cuente con servidores públicos adicionales para que realicen esta función, en caso 

de contingencia en esta área, ya no se efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la 

ficha técnica del trámite y se les proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por si mismo 

si cuenta con la documentación completa. 

• El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la 

contingencia informando a todo el personal. 

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos. 

Políticas: 

• El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al 

Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su 

solventación. 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del 

Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y 

durante los primeros 5 minutos dará aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la 

sala de espera. 

• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita 

para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y 

número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido. 

• En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio 

solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la 

problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los 

contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

• Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente. 

Contingencia por fallas en el Sistema de asignación de turnos. 

Políticas: 

• En el Área de Recepción e Información se contará con fichas de atención diferenciadas por color para cada tipo 

de servicio (Ejemplo: Trámites Fiscales, Atención Express, Sala de Internet, Asesoría Fiscal, Alta de Vehículo 

Nuevo, Movimientos, etc.), las cuales se entregarán al contribuyente para direccionarlo a las diferentes áreas de 

atención, inmediatamente que se presente la falla en el Sistema de Asignación de Turnos. 

• Las fichas tendrán el número de turno y el nombre del trámite o servicio, y deberán estar enmicadas. 

• El personal que atiende dentro del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente llamará al 

contribuyente conforme al número consecutivo de fichas de turno, debiendo recoger la ficha una vez que se haya 

prestado el servicio. 

• El personal de apoyo (caminadores) ayudará a direccionar al contribuyente al lugar en donde le será brindado el 

servicio, garantizando que se respete su turno. 

Contingencia por fallas en la energía eléctrica. 

Políticas: 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor 

del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, durante los primeros 5 minutos dará 

aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 
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• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia por fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a 
los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a 
realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica se 
haya restablecido. 

• El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al contribuyente, 
evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar más tarde o a 
concertar una cita para atenderle posteriormente. 

Contingencia por evacuación del edificio. 

Políticas: 

• En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la evacuación 
del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de Turnos y 
procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil. 

• Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema de 
Control de Turnos y continuará la operación normal. 

• En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de contribuyentes, se 
deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente. 

A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de su capacidad de 
manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de contingencias en caso de fallas en los sistemas 
para la recepción de trámites o por la afluencia de contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento. 

PLAZOS DE RESPUESTA A LOS TRÁMITES 

TRÁMITES FISCALES 
PLAZO DE 

RESPUESTA 
MEDIO DE RESPUESTA 

— 	Inscripción 	al 
Contribuyentes. 

Registro Estatal de El mismo día en que se 
realiza el trámite 
(excepto grandes 
contribuyentes) 

La 	constancia 	de 	inscripción 	se 
entrega 	en 	el 	Centro 	de 	Servicios 
Fiscales 	o 	Módulo 	de 	Atención 	al 
Contribuyente. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 
de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 201 I . 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. FIDEL ALMANZA MONROY 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. ARTURO NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ 

ESCAMILLA 
(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 

GUADARRAMA 
(RUBRICA). 
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nOREIRNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO CINCO 

Procedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS) 

A través de los Municipios 

r 
No. De 

Actividad 
Unidad Responsable Descripción de la Actividad 

I Contribuyente Se presenta en 	la oficina del 	municipio para solicitar la 

inscripción. 

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas: 

a) ¿va a facturar?, 

b) ¿Estima 	sus 	ingresos 	anuales 	superiores 	a 

$2'000,000.00? 

Si alguna de las respuestas es: 

Afirmativa 
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las 

oficinas del S.A.T. 

Si las dos fueron negativas 
Solicita los requisitos para la inscripción. 

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos 
(Anexo- 7) 

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y 

no presente alguna irregularidad. 

No está completa 

Informa al contribuyente. 

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación 

faltante o con irregularidad. 

Está completa 

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al 

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el 

apartado de CONSULTA. 
(Anexo -B) 

Si existe 

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón 

y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del 

Estado para que efectúe el movimiento al R.F.C. 

correspondiente. 

No existe 

8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción. 

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el  
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1 "CATALOGO DE ACTIVIDADES". 

(Anexo -C) 

9 Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la 

carta en donde manifiesta que los datos y la información 

son ciertos. 

(Anexo -A) 

10 Imprime 	en 	dos 	tantos 	el 	formato 	de 	Inscripción 	al 

Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	y la carta en 
donde 	manifiesta 	que 	los 	datos 	y 	la 	información 	son 

ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro 

integrándolo al expediente junto con los requisitos. 

II Orienta 	al 	contribuyente 	para 	que 	pueda 	imprimir 	o 

reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del 

Gobierno del Estado. 

(Anexo- D) 

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al 

Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde 

manifiesta que los datos y la información son ciertos. 

13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes por las 

inscripciones 	realizadas 	para 	enviarlas 	al 	Centro 	de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

14 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 
Recibe el paquete con los expedientes que generaron un 

Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.). 

15 Verifica que estén completos y correctos. 

No están completos o correctos 

16 Los 	regresa 	al 	Municipio 	para 	su 	complementación 	o 
actualización. 

17 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las 

oficinas. 

18 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Si están completos 

I9 Consulta en la base de datos del S.A.T. 

Si existe 

20 Determina qué tipo de movimiento al 	R.F.C. procede 
(Apertura 	de 	Establecimiento, 	Cambio 	de 	domicilio, 
Reanudación de Actividades. 

21 Efectúa 	el 	movimiento 	al 	Registro 	Federal 	de 

Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el 

convenio. 

Continúa con la actividad 23 

No existe 

22 Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado 

en el convenio. 

23 

- 

Genera documentos, Constancia de Inscripción, Aviso de 
Inscripción 	y 	Calendario 	de 	Obligaciones 	Fiscales, 

únicamente de los movimientos de inscripción. 
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza 

en R.F.C. 

No procede  

Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble
--1  

R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al 

Municipio). 

25 

26 

Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes. 

27 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 

Atención al Contribuyente 

Módulo de Si procede 

Envía 	al 	Municipio 	mediante 	correo 	electrónico 	la 

Constancia de 	Inscripción, 	el 	Aviso 	de 	Inscripción y el 

Calendario de Obligaciones Fiscales, 	únicamente de los 

movimientos por la Inscripción al R.F.C. 

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido 

por parte del contribuyente. 

29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos 

30 Municipio Envía 	el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales 

o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres 

días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	recepción 	por 	parte 	del 

contribuyente. 

31 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 

Atención al Contribuyente 

Módulo de Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el 

contribuyente. 

32 Integra al expediente para completar su proceso. 

Termina procedimiento 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. FIDEL ALMANZA MONROY 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. ARTURO NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ 

ESCAMILLA 
(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 

GUADARRAMA 
(RUBRICA). 
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Anexo A 

CARTA DECLARATORIA 

, Estado de México, a de 	de 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

	 , en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales: 

O Enajeno Bienes 
(Señale una opción) 

O Presto Servicios 

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que 
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.), 
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado. 

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto 
en la sección III del capítulo !I del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las 
autoridades fiscales a inscribirme o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de 
Contribuyentes con el citado régimen. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del contribuyente) 
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GRANDt 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Recaudación 

ANEXO B 

Proceso Registro Estatal de Contribuyente Versión: 

Fecha: noviembre 2010 Emisor DAT 

Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas. 

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de 

contribuyentes. 

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

I Computadora personal Computadora 	personal 	con 	las 	siguientes 	características 	mínimas: 	Pentium 	IV 	con 

velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria 

Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de 
red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD, 

Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP). 

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de 

impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz, 

memoria de 80 Mb, 	83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100 

hojas, 1 bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más 
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de 

papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB. 

3 Enlace a Internet 

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de 
descarga mínimo de 1 Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones 

ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se 

requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La 
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede 

utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando 
cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido. 

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), 

puertos RJ45. 

Inscripción y Consultas 

Inscripción 

	

1.1 	Persona Física 

Consultas 

	

2.1 	Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente. 

Información 

	

3.1 	Reg. Est. de Contribuyente 

I INSCRIPCIÓN 

1.1 	Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física. 
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Reg, Est, de Contribuyente 

Persona Física 

1.2 	Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México. 

PERSONA 

Buscar 1  

1.3 	Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado 
correspondiente. 

1.4 	Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente. 
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Buscar 1 

I.5 	Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún 

ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para 
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo, 
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +, 

Selecciona: 

1.6 	Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar. 

i Guardar 

1.7 
	

Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar 

clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado 

incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato 1). 

CONSULTAS 

2.1 	Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción 
Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar. 

Reo, Est. de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

'Cambio de Contraseña 
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2.2 Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla 

CONSULTA DE PADROli 	 ES 

Reg, Est, de Contribuyente 

Inscripción 

se REC, ñ, C: 

  

   

Cambie de CentraseFla 

  

Consuttiar 
	 I 

2.3 	Le desplegará los datos del REC que digito. 

CAC)Ot 

Evotrz.-.1_rn FISC2,1- 

DOWICt3,7> FISC41. ,=EDEPAL 

••-• 

AcTvei->r,Es 
.1....",esetocce 

zon,v_ tanto de 	isisc 

INFORMACIÓN 

3.1 	Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est. 
de Contribuyente. 

Reg. Est. de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

Información 

Cambio de Contraseña 

3.2 	Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en 
Buscar. 
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Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Persona Física: 

I.- Puede capturar solo: 

El REC con I I posiciones 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos. 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos. 

El REC con I I posiciones y un solo apellido. 

El RFC con las 4 primeras posiciones (letras) o el RFC completo 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre y apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellide. 

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos. 

Ei CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si 

su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante. 

Sí !e llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a 

capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solc captura,-  Ricardo si le desplegara la información. 

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los 

apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información. 

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa 

manera dar clic en Buscar 

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar si 

se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 
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Regresar 

4. FUNDAMENTACIÓN 

4. 	Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII 

5. FORMATOS 

Formato 1 

Compromiso 

IN SIT FC ON AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

IISCAL ESTATAL. 

so1135:-  

LVS 41141 1 

ttle 2 

ANEXO C 
CLAVE 

,,„,,,,,,, NOMACT NOMSUBRAMA 
O Accisid. IndefinOs SUBP.AMA INDEFINIDA 
I Culuvo de soss CULTIVO DE SOYA  

Cultivo de sartsros CULTIVO DE SEMILLAS OLRAGINOSUS. EXCEPTO SOYA 
1 Cultivo de girasol CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOSA 
4 Coloso aro, de otras sertullas Aea incoas CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS EXCEPTO SOYA  

CIA A€ lisio, gran° CULTIVO DE LEGUMBRES 

MEI Cultivo LA 	)[E]);rano CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE LEGUMBRES 

8 Cultivo Le ro, CULTIVO DE TRIGO 

9 Cultivo de mos orar, CULTIVO DE MAIZ 
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i0 1,2 de En, NED.,  CULTIVO DE MAIZ 
CULTIVO. DE ARROZ i 

12 I: 	, Ser, 
13 C 	: 	..ve 	pravo CULTIVO DI 	': 

CULTIVO DE ID FEOS DEA r--- 	, . ios. 	Le. oe,.. gosno 
CULTIVO DE OTROS GRAN • E ,,, 	,,,,,,,,,,,, 

up 	,„ „p„ fo„„,,,., CULTIVO DE OTROS GRAND" 
CULTIVO DE OTROS GRANOS 	 1 

CUL i .V0 DE HORT-Al DAS 
CULTIVO DE HORTALIZAS 

NI OJEADO DE HORTALIZAS 
CULTIVO DE HORTADZAS 

22  ,Ecuc ss :To..,  LEETE CULTIVO DE HORTALIZAS 
CULI IVO DE HORTALIZAS 
CULTIVO: DE LIORTALIZAS 
CULTIVO DE HORTALIZA 

L 	E, 	„ DOZAVO DE NARANI 
CULTIVO DE OTROS 'Di rp, 
CULTIVO DE OTRO, SIT• 

CULI IVO DE FRUTAL! ' • . 	 - Lo, 

CULTIVA DE ORE:-L 	 NII:E_ .  
CULTIVO DE ERU'ALIS F. ,. 
CULTIVO DE Fa:..,. 

---1 CULTIVO DE ERUTA' 	. 	 oo 	• 

CUI.riv, DE FP,' •• EN L. 	 • o o 	. 

DLLTIVC, DE FRU so ES ' 

34 C 	 u.re. :TALTIVE2 DE FRUTALES':  

.-ALTIVO DE PRI ' 	y 
C 'LLTIVC , VI 	 'S 	2:21ENT1 
CULI' i. , : • : VI 	 ' 	• 	NO ALIME,,-....., , l• 

LULU. , EN VIV 
,ULTIVI 	EN VIVE: 	LTILoS NO ALIMEN-IC., . LIs I.s E E: .. 

2 G, CUL LiVI . DE TAB' 
CULTIVI 	: 	•LLGCR 	• . 

CULIS. 	DE AI FAIFA Y I ••  
i 

T 	LTIVOS 	 1 

: 	I 1LT NEJE 
0, 	, 	1 'IV, 

50  • OTI E 
O 	 1  , 

52 E 

• ' 

" • E 

c. 
-21 

.1, 

, ',NIDAL 	 1 
ED• A- .L 

---I L6 ' 
59 

EL LL _ , , 	EL: DE ..3 "ROS ANDALES 

-:', 	.. E ROLES 
—I 

• I 	— P 
1 	r 	. 1 	• r 	. 

PE 
: 	P: 	 i 

L 
. 	 1 

1 • .• 	,-• 	,•• ] 
2 ,  S 

r 	.r. . 

1 
' L 	._ , ..• 

—1 

4E , 	. Mtiv T.  
,,„ 

1---  

‘ 	 • IETAL1  

---I 

1 	IT'l 1  
MINCRIA 12, PIEDF A ".ALZA MAR.'. 	i. 	• I 	

. 

MINERIA DE n,,,,. uRAVA. ARC. 	E 

	

— 	-I 
04 MINERIA DE ARE,A o 	, RA 	PE 	: . 	 TAPI 

INS M 	•. 
LIINERIA 12E ARENA Gr,,,,,V.,  

, MINERIA DE ARENA • : 	.•• 
108 MIDO. 	 In MINERIA DO ARENA 	. • 	 LEER,: I 
I 02 E 	.. MINERIA DE OTROS MINE 
I:0 M,IC1,1 . 	o Era de ye'n MINERIA DE OTROS NINERALE 	...J ML TAU, 

Miren, cc,  Lar. MINERIA DE OTROS MINERALES NO NI,. IC 

1:2 Mi,ro de roca fosforoa MINERIA DI OTROS DINERALES NO METALIC,2 
--I • MINERIA DE OTROS MINERALES NO DETALICUS 

MINERIA DE OTROS MINERAL ES NO METALICSA 
IIS 

•— 

M 	• . 
 

MINERIA DEOTROS MINERALES NO METALICE, 

I.5 M MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICES 
17 

R-1 nr,LE, DE OTROS MINERALES NO ME-AUGES 
I 	IR r SERVICIOS RELACIONO I 	• I LA MINERIA 

112 O SERVICIOS RELACIONAS- 	:. LA MINERIA 
I20 

b 
G GENERALION S TEA NSLIE 	O DE ENERGIA EL EMTRICA 

121 Sur 	. Je i 	• 

 

•LI 	• SUMINISTRO DE ENERGIA EL' 	"RICA 
CANTACION. TRATAMIENED E  SUMINISTRO E. E AGUA _J 
CAPTACiELN TRATAD:E, L: E SUMINISTRO DE AGUA 

124 S:EVLumEL gas poi' cisDLE ... .„....dor final SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSLDSDOR FINAL 

I25 E 1. 	• 	ide ov:er- da Ind... EDIFICACION RESIDENCIAL 

' 
EDIFMAC1ON RESIDENCIAL 

I--  Y EDIFICACION DE NAVES Y PLANTA INDUSTRIAI ES 

i EDIFICASION DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES 
131 Ed.: 	• •. de:  amuebles ■ 	. 	• . 	END112IL • 	• 1 y ele se.. • 	' 	00,.. i so 212.2sErarion y supecosoon EDIEIE..ACION DE INMUEBLES ,OMERCIP.LES, INS.ITACIONALES Y DE SER.VICIOi  

1 
,,, ,„,,,,,,,„,,,„ , E, „,,,,o, RIDIFIL.ADON DE INIIERLIn, ,c..,MEP,CIALFE, IN,ITUDIONALES Y DE SERVICIOS 
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r 	737'—Construccion de obras para el maeammneo. dosnbucion y suitomssro de agua y drena. '3ONSTRUCCON DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO. DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA DRENAJE Y RIEGO 
136 Construccan ...mas de nego ag.. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO. DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA. DRENAJE Y RIEGO  

137 
Adnunotrocon y super... construcción . obms para e: tratamiento. dotritsuc.on y suirmisero . agua, 
dcenaje y nego CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO. DMTRIBUCION Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO 

IN Consuu.mo de sistemas . diseribituon . penoleo - vas CONSTRW,CIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PAPA PETRÓLEO Y GAS I N Moroe.supra . plantas de refine. y petroquirnica 

142 nacior y super... constnscuon de obras para pecreleo y gas CONSTRUCCION DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 
43 Construcción de obras. geseración y conducción . energta eléctrica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 

CONSTRUCCIÓN DE SOBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 144 Consoccoor de obras pan reieCOnlyniG3,1011e,  

• 46 
eme'cn y shtoNtsion . conseruccico de obras de genera.. y cooduccmn . mergo clec.. y 

tei 	oinur•croaries CJZOTPNLIcCCTIOEF,NREDNE,O,BYRA,S0D,E,G,ENucERAc,0CI,,ÓNDETOCZD ECC,IROBAN,D,z,E ENcfoR,G,IA ELECTRICA , TELECOMUNICACIONES 

1, Di 	ion . e 
,i ,ointruccban . obrras de urbanosuon DIVISION CE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE JRBANIZACION 

'49 i __ Tdmlrnsara con s supo.... do:non ,e terrenos y . -onserocc.. abras de m-banosi... DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE UKBANCLACION 
CONSTRUCCION DE ViAS DE COMUNICACIÓN :50 D.to,. de ...Mensos y -.secciones de obras .:ales 

SI Construct., de carreteras. puentes y sunlares CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACION 

52 AdinsnOn . supervisión de ...cc. de vos de comunicación CONSTRUCCIÓN DE VIA5 DE COMUN1CACION  
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIEN,. CIVIL U' BRA PESADA 53 Censo.. de !s_g represas 

59 Consto tic ion de obras mar-tinos. flusmies y subacuaocas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U 03F, PESADA 

5 Construcciun de obras para transpone eléctrico y terroso.. OTRA: CONSTRUCCIONES DE INGENIERA 'TIVIL U OBRA PESADA 

Se Adriontstracvan y Su,,1116,1 de consto.. de caras obras de ingeniarla (sU u obra pesada OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CELA OBRA PESADA 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U 0131,, PESADA. 7 Oeras consen.coones de ingenie. crol e obra pesada 

S Traba•, C0 comentadores TRABAJOS DE CIMENTACIONES 

 	59 
66 

l Montaje de eseruuuras de concreto- prefabocadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

Montaje de estructuras de acero pretaoricadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 

61 Trabajos de albafileria TRABA' 	5 DE ALBAN1LERIA 
62 Otros nabs os en exteriores OTROS TRABAJOS EN EXTERIORES 

63 Instalaciones eleuncas en con.. rones INSTALACIONES FLEC FRICA, EN CONSTRUCCIONES 

64 Instalaciones Mdrosandaros y de gas INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, DE GAS. AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 

65 Inseatasmnes de ......onado y ule.c•. INSTALACIONES H1DROSANITARIAS, DE GAS, AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 

66 Otras., osalariones y e.ipanhenso en construcciones OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

74  Calor.. de muros folsos -onto COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIENTO "ENYESADO 

5 Trabajos de enyesado, empastado y troles. COLOCAD:0N DE MUROS EALIOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO 

t Trabajos depuraran y coos pubrureentes. p. 	es TRABAJOS CE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES 
COLOCACION DE PISOS FLEXIBLES 1 DE MADERA. 1'7 Colocacion de pisos flexible. y de madera 

"A Colocacis s censo.: y azuie es COLOCACION DE PISOS CFPAHICOS s AZULEJOS 

179 Instolacion de prod.. de ~Pero INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CA RMNTERIA 
OTROS TRABAOS DE.  CABADOS EN EDIFICACIONES  
PREPARALLON DEI ¿SANOS PAPA LA CONSTRUCCIÓN 

1Flo,  ras S, 
o:menos
epcaba  dpc:rea  nt,lifit,arczz ,Oerozaz 

!N  
43 

C nos  traba. especolitados para la camnuce. 	  
EIa•om•. de ::Insertos para ortoolhs 

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTO CCION  
ELABORA cc,: CE ALIMENTOS PARA ANIMALES 

:Bu Eeneficm del amos ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA. Y MÁNI IFACTURA DE MALTA 
I85 EN"on de harma de Lugo ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 

Elabor., 	. bar ma de. man ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA .6 
187 1 	ES.. scuSn a :Par. de otros ...unos rgricolas ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERIA ' MANDEACTURA DE MALTA 

loa Elaboración de osa. ELABORACIÓN' DE PRODUCTOS DE MOLINERA 1 MANUF ACTURA DE MALTA 
!PR Elator.c. de fé_ulasy otros almidones ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DE, ',NO 

ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO I96 1 	Ilsboracion de acedes y grasesales Lomesubies 
;91 Haboracson de cereides para A dem uns ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 

'92 Elabora.. de anear de cala ELABORACION DE AZOCAR 

I93 Eishoracmn de otros azucares ELABORACON DE AZOCAR 

194 Elaboorion de chocolate y prod.. de chocolate s parar de cacao ELABORACIÓN DE CHOCOLATE 3 PRODUCTOS DE CHUCD,TE A PARTIR. DE CACAD 
fff 	

195  
196 

Daboració• de productos de chocolate a pc p. de checoLate  
Elabora.. de cokes, cMeles y productos de coi•Sue no sean de chocolate 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS  DE CHOCOLATE  A PARTIR DE CHOCOLATE  
ELABORACIÓN DE DULCES. CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFTERIA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE 

!97 Congela.- de nucas y verduras CONGELACiON DE FRUTAS, VE:X..10.AS Y GUISOS 

:98 Congela,. de ,unas CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS 

L____I 	199 Desbudraucion Oo frutas y verduras CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A LA CONGELACIÓN 

I 	2CLI Conserva., de frutas y verduras por pro-esas dsuneos a 0 cPrg.laean y S deshAnuciVn CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS OLA CONGELACION 

l 	:N Conserva. 	u 	sor procesos distintos a lo cangelacron CONSERVACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS T GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS A , CONGELACIÓN 

1- Tratamiento v envasado de loc.-, fig.. ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LACTEOS 
I 	203 A.o.a 	n do le.e er. polvo, condensa. y ...s. ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LACTEOS 

L Elabo ación de cenvados • ',nro.-Pos !amos ELABORACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS 

E 	'05 Elaboraudn co sendos/ paletss ELABORACIÓN DE MEADOS Y PALETAS 
j'_''''' de garuado  ' aves 

ne y empacado de carsate y aves 

MATANZA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES  

MAT ONDA EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE'  P NADO Y AVES 157 
r-- 	SS' P epa... . co.dclos y ot as oonssma• de Nrne 0-- gonso y aves MAI ANZA. EMPACADO Y PPOC¿SAMIE,O DE CARNE DE GANADO Y AVES 

110 Elmoracion de maneec,,,asras grasas anunales 	orme bbles MATANZA EMPACA,: Y SE OCESAMIEN CO DE CARNE CC ..ÁNADO Y AVES 

- 	, Preparar. y envasado de pesadas 1 mariscos FREPAF,C/ Es N Y ENVASADO DE PESCADCS Y MARISCOS 

'13 Pon... industnal LLABORACIE N DE PAN. Y; ROS PRODU. 05 DE PANADERN 

214 Panificacion sculicionsl ELABORACIÓN DE Po N " OTRLD5 PRODUCTOS DE PANA DERIA 

215 Elaborar.., de galleas y pas, 	para sopo ELABORACIÓN DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPA 

216 Elaboraclon Ce tortillas de mait y mol.. de notams ELABORACION DE i 	RTILLAS DE MAIZ Y MOLIENDA DE NIXTAMAL 
2 I' Elaboracior do botanas ic,BORAC.ÓN DE BOTAN, 
2,8 Beneficio del r ate INDUSTRIAS .'L CAFE Y ELEL TE 
CO Tostado y molienda de cate INDUSTRIAS DEL CAFE Y DE,  TE 

220 Elabora.. de raíz soluble INDUSTRIAS DEL CASE Y CE. TE 
221 Pres.., y envasado de té INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TE 
2,3 Elaboras• o de concentrados, polvos o mta.-. Leartss de sabor san s.estos ELABORA DON DE. SSCNCENTRADOS, POLVOS. JARABES Y ESENCIAS VE SABOR PA, REFRESCOS 

225 ELLiorac. le so...os y adsreto• O, BORACIÓN DE C 0ND1I1EN TOS Y ADEREZOS 
L 	226 Elabora... de pos., en pp. EL. E DR M'ION DE OTROS ALIMENTOS 

' 	237 Fla,ra,-. -., lev,dura ELABORACIOI.: DE OTROS ALIMENTOS 

ESA E... • .. de slimontso fmscos pan consuno inmedo, ELAEOPL-CAON DE OTROS ALIMENTOS 

Elah 	 m shm pp. LLAR OU,ACION DE C, I st.AS ALIMENTOS 029 
'10 EIN 	mft esrm ELABOVACON DE REFRESCOS Y HIELO, Y PSTRINCACION DE AGUA 
231 .- Elabora,nu de pedas hldrpumet a reH imuntes E' 4BoAATTON DE REFRESCOS Y HIELO Y PURIFICACIÓN DE AGUA 

232 Purffics•no oe agus ELABORA C1OO DE REFRES°05 Y HIELO Y PURIFICACIÓN DE AGUA 

233 ElaborauPd de 5.014 ELAPORACION DE REFRESCOS' HIN O Y PURIFICACIÓN , AG., 

234 Elaborac.op o, ce.. 1,BORACION DE CEITÁZA 
237 Elabora,. Pe leNdas alrohohcas L, base ros,. ELABORACIÓN DE BEBIDA ALOAHOUCAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTAD,. EXCEPTO CERVEZA 
239 Elaborar.. aguar. y pulque ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVAS BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CER VEZA 

IP DaboracM., de ,a, y nt,, celaidas ,,, mOtsdas ELAROP,1044 DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE LNA Y BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA 

ON Ebboon. de ro:,  y otras bcbmas d ytelados de cata ELABORACIÓN DE BE:SIL/AS DESTILADAS, EXCERTO DE UVA 
24  El.on-Ma de bebidas desoad:, de. an. ELABORACIÓN DE RESIDAS DESTLADAS, EXCEPTO DE UVA. 

1., 	Al- 
7, 

Ecborscrcn de osas Pelcidu , sobad. ELABORACIÓN DE BEB11,4 , TESTI,DAS, EXCEPTO DE LIYA 
Berefluo del ataco DEP. . 	SP3L TARA,  Ó 

20 6 Elabora., de cigarros ELABORACIÓN DES, UD. .05 DE TABACO 

', El.... rae purss y cpros mr-d.o. Pe tato. ELASORAYTAN DE rr ,..:DUCTO, DE TABACO 
EAs 

P- 
24' 

Prea2¡mr. e hilado 

 
A. fibras doras naturales PREPARACION E HILADO DE PIRRAS TEXTILES Y FAERICACIÓN CE HILOS 

Rreparac.n e PN., do fibras blandas PREPARACIÓN E Mil/ DO LE FIERAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 
7rc N.o Luen descoser y brdar PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRA, TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 
251 Esbricauun . telas D ichaLoe trago EABRICACIÓN DE TEL, ANCHAS DE TRAMA 
252 N.o... de Feos angesns oe u-ama v o...ro EABPICALLION DE TELA, ANGOSTAS TE TRAMA Y PASAM SNERIA 
751 Fabr.--6n de 5.1. , Midas FABRICACIÓN DE TELA' NO TEJIDAS 

FABRICACIÓN DE TELAS DE PUNTO 254 Falorma.... telas de punto 
255 Acabado die Otras. !III..., hdos Y Lelas ACABADO DE FIERAS HILADOS HILOS Y TELAS 

256 R.uhrsoienso ce tea s RECUBRIMIENTO DE TELAS 
257 TOMO y con..nn de alto.ras s tapetes  

Contecuoe de coronas. Mansos y ssirda,s 
TEJIDO Y CONFECC ' N DE ALFOMBRAS Y TAPETES  
CONFECCIÓN DE CORTINAS BLANCOS Y SIMILARES 258 

I— 	259 Ccolercum se costales CONFECCIÓN DE COSTALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS 
259 Corle•. . productos de...es recubiertos y de rnacenales susedapeos Cr< INFECCIÓN DE COSTALES Y PROD.,CTOS DE 7a-rus RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEO: 
2e Code,. de proPtiuos ocpuo rlos CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE biESTIR 

Fsbroacinn de redes y socos uroducros de cordelero CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
	 263 	Feb... de prodactos te. teles ...os  

264 	'a.c..n de balden. p ouos orodutos con...dos 
	  CONPECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR  

CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

Mr1 Tomo o, s.IoEses y ,,,e. TE11(30 DE CALCETINES Y MEDIAS 
66 	T p.: de copa usen. de ponte TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 

I 	267 	YeJmo Pe ropa corenop de pum o "'EJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 

SER 	Cta.-'ion de ropa de cuero, p.0 A naterales sucedáneos CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
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269 Confección en serie de ropa imanar y A der. CONFECCON DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

in Confección en serie de camisas CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTIL° 

20 C©A 	en serie de uniformes CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

272 Confección en serie de ropa especial CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

223 Confección A ropa so, e medios CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

274 Confección A otra caos A materiales rotules CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TRATARE 

275 Abocaucto A sisniAeross CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE 'e ESTIR 

2:6 Confección de otros steesorm,  A vestir CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 

272 Osudo y acabad, aC cuero , piel CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 

278 Fabricación de cals. con corte A piel y cuero FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE CALZADO 229 Abriese. A tal,do con come de telL, 

280 Fabrico.. t•IA.de de plaxso FABRICACION DE CALZADO 

281 VRLtir.sien A citado A hule FABRICACION DE CALZADO 

282 FA icscem de huararhet y coleado A orco t. A materiales FABRICACIÓN DE CALZADO 

283 Abriese. A bolsos A no. molotes y similares FABRICACIÓN DF OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES LUCEDANEOS 

204 &A.ción de articular de talabartero FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUC FDANEOS 

285 Aserraderos mte,rsdot ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

286 A .rudo . tablas a tablones ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE LA MALLE. 

288 'Qumiento de la madero y producción de postes y  ASERRADO Y CONSERVAS:ION DE LA MACERA 
FABRICACION DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA 289 Fabncación de Arruado. y aglutinados de madera 

290 Fabncauónult 	reductos de rnadersle construteion FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

291 Fabn _ación de productos para embala, y envases A n•dera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PAF. EMBALAJE Y ENVASE DF MADERA 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 292 Fa... de ,,euetios de materiales treneabAs. excepto palma 
+siesoón de articulen , Acezó°, de madero para el hogar FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

rel cauon A pi AJA. de madera de uso industrial TARRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

95 Fabn.Don de otros productos se madera FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

296 05.acion de celulosa FABRICACIÓN DE CELULOSA 

292 Fabncación de papel en planas integradas FABRICACION DE PAPEL 

298 Falorsscion de papel 3,73,11' de teiulosa FABRICACION DE PAPEL 

299 Cabriolo00 de esstor en plastas ottegi odas FABRICACIÓN DE CARTON 

300 Non... ea,on y casonsido a parar de celulosa FABRICACIÓN DE CARTON 

"I on de enses de can f abricse 	m 	no j FABRICA.CiON AC ENVASES DE CARTON 

102 Fa5r sacien de Solos de papel , productos codiósocos rectiNenos y tratados TABc I,  ACIÓhi DE ALISAS DE PAPEL  Y PRODUCTO> CELIA 	SIC 05 RECUBIERTOS  Y TRATADOS  

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEI FRIA 

504 

Nors.ion de productos de pape é00 

Fabricación de paNles dese-chal,les y productos sanearlos FABRICACIÓN DE OTRO' PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

395 FabAselon de otros productos A papel r casos Se SP.Irsits( ION DE  OTROS PRODUCTOS s DE PAPEL Y CARTON  

IMPRESIÓN 306 impresión de libros, periódicos y revistas 

308 presión de lomos continua, ton OS impresos IMPRESIÓN 

309 InAsviss conexas a In mor.. INDUSTRIAS CONEXAS ALA IMPRESIÓN 

310 Refina,. de petróleo REFINACIÓN DE PETRÓLEO 

2 Fabricación de proActos de ashlo FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO 

313 Fabricación de acates y grasas lubricantes FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PFTR'3.1,E0 A DEL CARBON 

4 9,555,ciói de coque y otros productos derivados  de,  Fermio.' y del carbón  

Fabrica. 	de pcoductos petroquirnicos 
Fabrica.ón de gases mduzviaies 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 
FABRICACION DE PRODUCTOS PETROQUIM/COS 
FABRICACIÓN ',E GASES INDUSTRIALES 

315 
316 
317 Fabricación se pigrnerast y colorantes ore... EABRICACION DE PIGMENTOS Y COLORANTES SINTETICOS 

318 i' ato-beocio, de cer. 	reductos qui.. boticas morgooLos FABRLCACION DE OTROS PRODUCTOS OLLIMICOS B,DIC05 INORGAN■COS 

319 Fabricación A otros producos químicos Ameos organsos FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS ARGÁNIC05 
FABRICACION DE HULES Y RESINAS SINTETiCOS 320 Fabricación de resinas smtéecas. 

321 Fabricanón de hules seireuees. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTETICOS 

322 Fabricación de fibras mérness. FABRICACION DE FIERAS QUIMICAS 

7 23 Fabricación de feroluartes FABRICACION DE FERTILIZANTES 

326 lobiscacián de p.•., y nroquimicos. excepto &órfica., FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUIMICOS. EXCEPTO t'AL TILIZANTES 
FABRICA-ION DE PRODUCTOS EARMACEUTICOS 327 &boca,ón de materias Nonas para la industria farm.... 

328 &Eric.. de prepsrariones Eirmacéutucas FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACE1.111C05 

327 Fa... de pinturas/ recubrimientos FABRICACION DE PINTURAS i' RECUBRIMIENTOS 

330 &As.. te auhesóos , selladores FABRICACION DE ADHESIR 	> A SELLADORES ___.1 
3 i E:Aleación de pbone, limmaAres y 40mM-tent FABRICACIÓN DE JABONES, LIMPIADORES Y DENTIERICOS 	

FABRICACION DE COSMÉTICOS, PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 
	, 

332 Alones-o, de cooll.,05, perfumes y ovas preparaciones de locador 
333 FaMistooti de tinos para impresión FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN 

334 Fabricación de endiose. FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 

335 Fábricacse de tollos FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

336 f .lor roo. derfiLoLo ps,it_Nel fecosensibleiyars Nto., FABRICACIÓN DE OTP05 PRODUCTOS QUÍMICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 337 Fabricación de ressas plasocas etc1clacias 

350 Ohne.. de otro productos dolmen, FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
FABRICACION DE BOLSAS A PELICULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE , 339 Fahrsamon de bolsas y pehculas de Násoco fieoble sin soporte. 

340 Faioneac•An de 	odies.. abona y 	de plástico rígido sin soporte. FABRICACION DE PERFILES. TUBERIA y CONEXIONES DE PLASTIC L RIGIDA SIN SOPORTE 
 

34i Cabrsacien de laminados rígidos de plástico on soporte FABRICACIÓN DE SATINADOS RIGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE 

342 F. m' Amén de ez. urnas s productos±topeliestireno FABRICA -ION DE ESPUMAS Y PRODUCTOS Gt POLIESTIRENO 

343 Fabricación de espuma, productos de uretano FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE METANO 

4+ Vals:sacien de botellas de plast•co FABRICACION DE BO PELAS DE Pl., i TICO 

5 Fabricación de +rocotos de 	steopir's ei hogar. FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN DE UTFLOS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACIÓN DF OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

346 FahreacIón de aut.arres,ulnml,  e 
Abotacion de=1, contenedorm de platee°. 

548 Foorsacon de ovos urocidos de Plástico de uso industrial ' o teforearidento. 

349 FIN-ocien de 0,0,  111,C, de plástico ,oferando. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACION DE CLTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

FABRICACIÓN Y REVITALIZACION DE LLANTAS 
I 	350 Fabricanón de oros oree.. de post. 

35, &Locación delrolocarnaras 
52 Reo...ón de llano, FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN DE LLANTAS 

353 FaErsacion de bandas v mangueras de hule y A plumee FABRICACIÓN DE BANDAS S MANO:APAR DE HULE Y DE PLASTIC° 
FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE HULE 354 F locanon de otros •t,ductos de hule. 

55 Fabrica,. de artículos de idfareria, porcelana y lora. FABRICACION DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA. PORCELANA, LOZA A MUEBLES DE GANO 
FABRICACIÓN DE ARTICULO: DE ALFARERÍA, PORCELANA. LOZA Y mLrEM ES CL RANO 35E Fshricacien de roueb, de bale. 

352 Fabncación de lado es ro sNacanos FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

358 Faenes,ón de m mos y losetas no s.Ssosanas, FABRICACION DE PP ODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA , CONSTRUCCIÓN 

359 Fabricación de produstos refractarios. 

Fabricación de viorio 

FABRICACIÓN DF PRODUCTOS  A FASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIAN  

En BRICACION DE N.CLRIO A PRODUCTOS DE VIDRIO 360 
361 Fabricación de espejos. FAERT,CION DE V1DRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

[ 	362 Nen.ión de envaseny_alLo Aletas de vidrio. FABRICACIÓN DE ',Din° Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

363 FsbncseISTt de fibra . vidrio FABRICACION DE VIDRIO 3 PRODUCTOS DE VIDRIO 

364 Fabrica,. 0 oct.les de vidrio de use domestico FABRICACION DE VIDRIA Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

365 caoreacion de articulo, oe video de uso Incluste meco al FABRICACIÓN DE VIDRIOS PRODUCTOS DE VIDRIO 

366 Fabruncion de etre,  pó•ductos de vidrio. FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

367 Abvieación de cemente nora la consto... FABRICACIÓN DE CEMENTO PARA LA CONSTRUCCION 

368 Fabrica,. de coree. FABRICACIÓN DE CONCRETO 

369 
375 

Fabricación de tubos y bloques de ter.. y cono etc. FABRICACION DF TUBOS Y BLOQUES DE CEMENTO Y CONCRETO 

°Moseión de oroducto ados. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CEMENAO Y CONCRETO 

371 Fabrica,. de Ares productos de cemento" coi... FABRICACIÓN LC OTROS PRODUCTOS DE CEMENTO Y CONCRETO 

073 F.Es xnoM de cal FABRICACIÓN DE CAL 

323 caEr anota de yeso p productos da 'eso FABRICACIÓN DE SESO Y PRODUCTOS DE YESO 

329 F.c.. de productos abrasivos FABRICACIÓN RE PRODUCTOR ABRASIVOS 

375 Coro ladanado de mármol. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

376 .ene y pulido de piedras de romea, excepto mar mal. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

377 Fah cocee de otros pi oductos a base de minerales no metálicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

378 Compleps siderúrgicos. INDUSTRIA &RSICA DEL HIERRO  T DEL ACERO  

INDUSTRIA R1A BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 9 Fabrica.. de desbastes primarios y ferrosleacNnes 
80 Fabocaoón d 	postes de Nereo y acero de material comprado FABRICACION DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERÓ DE MATERIAL COMPRADO 

81 Fsbr cae 	de cirros productos ae hierro y acero de roR5.caal moi pr do. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO A ACERO DE MATERIAL COMPRADO 

382 Anóo,vía Al aluminio. INDUSTRIA DEL ALUMINIO 

383 RefVacmo. de cobre REFINACIÓN DE COBRE S DE OTROS METALES NO FERROSOS 

ABS Rsfeaaeih0 de otros nlzales no ferrosos. REFINACION DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS 

385 LaniSuclón secundara de cobre. LAMINACION SECUNDARIA DE COBRE 

86 Lao+. n,ssurodafu A otros mentes no 9eripsos. LAMINACIÓN SECUNDAR. DE OTROS METALES NO FERROSOS 

388 FMNeo par N Me 	A 	de hierro y acero. MOLDEO POR rUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 

389 M.o por fon.. de Nenas metálicas no terrosas. MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NE. FERROSAS 

390 ablución de productos metálicos forjados y troquelados.  

Fabncación de herramieneu . mano rnetaixas sin motor. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS FORJADOS Y TROQUELADOS 
FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS RE COCINA METÁLICOS 391 

392 Fabrica,ión de u 	de cocea metalices. FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS 
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FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HERRERIA 

FABRICACION. DE CALDERAS INDUSTRIALES 

1,3 

394 	P,Aslacon Ur Orm,A3o. C. N men, 

395 	F3 -0 Nur. de 00, 	.carnales 

,N :san, de ES' 	mem,: as 

10 49, 

SOO G. 
501 ,- p T, 

S21 

512 

523 

Comen; I pm- 	Pr 3e otros 

C • erc: 	.• 	de 3,3 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 

COMERCIO A, CR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO ROPA 

EAPRICACION DE TANQUES METALICOS DE CALIPP E GRUESO 

FABRICACION DE ENVASES METAL, OS DE CALIBRE LIGERO  

rABRICACIOM DE HERRAJES Y CERRAmURAS  

FABRICA 	DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y E EsORTES 

MAQUINADO DE PIEZAS METALI•AS PARA MAQUINAR, Y EQUIPO EA. GENERAL 

FABRICACION DE TORNILLOS. TUERCAS REMACHE,  Y NMILARES 

RECUBRIMIE,OS Y TERMINADOS METALICE, 

ABRICACIA, DE VÁLVULAS METAMCAS 

FABRICA:JON DE OTROS PRODUCTOS METALICES 

FABRICACION. D.: OTROS PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE MAQUINAR, Y EQUIPO AGROPECUARIO 

FABRICAGIC, DE OTRO EQUIPO DE ARANSPORPE 

FARRICACIC, DE OTRO EQ A., DE TRANSPORTE  

FABRICA'', BIE OTRO EQPIECI DE TRANSEOPANZ  

FABRICA . 	. C =INAS 

FABRICA .. • . DE MUEBLES EXCEPTO COCINAS v MUEBLES DE OFICIN= v TANTCRIA  

FABRICA 	•s DE MUEBLES DE OF:,, Y ESTA, Es., 

EAPRICAC,N CE COLCHJMES 

FABRICA 	N DE PERBANAS CORT,EROS 

FABRICA vs, DE EQUIPO Y PIAMERPAL PARA I 03 	.> DENTAL PAPA. LABORATORPD 

FABRICA,: N O' PQUIPO M.PmER:A' PARA • ME. > DENTAL Y PARA ,BORATORIO 

FABRICACION E EQUIPA) 1.1A EP., PARA . • 	. 	>DENTAL Y  PARA LABORATORIO 

PIETALIS.BR,A 

METAL, ARIA Y jOYERIA 

METALISAERIA 3 IOYERIA 

METALISTER•A Y IOYERIA 

SABE ICACION DE ARTICULES DEPORTIVOS 

FABRICACION CEARTICULO5E ACCESORIOS PANA ,s,,i-ru0.A. PILA 	A DIBUJO Y .4CMIVIDADES DE OFICINA 

FABRICACION DE ANUNCIOS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTUP ERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDIASP-RMS MANUFACVURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS 	U 	TURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACT'UR ERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERA 

COMERCIO AL POR MAYOE DE ABARROTES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CA MES 

COMER 10 AL POR MAYOR DE CARIBES 

COMERCIO A,  ,R MAYOR DE CARNES 

COMERCIO , POR MAYOR DE FRUTAS VERDURAS FRECAS  

COMERCIO  AL POR MAYOR DE HUEVO  

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILL, Y GRANOS ABMENTICIOS, ESPECIAS Y CHILES SECOS 

COMERCIO AL ,R MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEO5  

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS  

COMERCIO AL POR MAYOR DE DUC CES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTER: 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 

493 

494 
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5, 	Comercio al per ol 	: de calcado 005 ERGIO AL POP. MAYOR DF CAL ZADO 

525 	1 	Comercio al per n 	de COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EARMACTUTIT OS 

COMERCIO , POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERELI 1E IA  

, 	C eme,. al por o 	o 	rae. . A icutria y otros ar resonos de vezti COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE JOYERIA 	ROS ACCISORIOS. DE VESTIR 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVO,  

COMERCIO 	L POP M 	OR DE DISCOS UGUETES Y 	RT1O U OS DEPORTIVO' 530 
COMERCIO AL POR MAYOR DF DISCOS. JUGUETES Y AICTIc ULOS DEPORT1 

T_OM ERGIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PARELERIA 

COMERCIO AL POP, MAYOR DE LIBROS 
S31 X _. 	_•••io al por r 	de 	reculo_ de papelera 

533 Comerio al p°r .ninfo de liban. 

534 Comenio al por mayor de revistas y peneduo- COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIÓDICOS 

COMERCIO AL PC, MAYOR DE ELECTIODOMESTICOS MEE' ORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 535 Comercio al por ole or de Heccrodom...utos.menorES y apai artes de Imea blanca  

Corroo  -8 poor, mayo-

emayor 

 el; leeertdilizesen,Tes eplage7d.eaesey,esecill=ieseieerreebr. 

animales 

 COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 
S3ede  

540 Comercio al por 	de cerri. rava COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA A CO,STRUCCION. EXCEPTO DE MADERA 

541 Comercio al por n 	.1-  A ovos materiales para la consmucrion excepto de madera COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION. EXCEPTO DE MADERA 

542 Comercio al poi 	nla.riales roetal,cos COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

543 Comercio 21 porro 	. , productos químicos para uso m. 	onl COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS  

-OM ERGIO AL POP. MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

COM ERGIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA O-RAS INDUSTRIAS  
_ Comercio al po 	-. 	de mases. Papel y tenor. 

515 Cmer,a al px. u...• 	• de madera 

516 Comercio ;II por nla,. , equipe, y nIncer 31 ele,mro COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA ORAS INDUSTRIAS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA 05 RAS INDIJS TRIAS 

518 Conlerelo al(.p,- 	• 	: 	.idrios y esp., COMERCIO A L POR MAYOR DE MATERIAS PRI MAS PARA LSTRAS INDLISTRI AS 

COMERCIO AL POR MATOR DE MATERIAS PRIMAS PARA 	A INDUSTRIAS  

•i 	Comería ~Il 	ara 	Eras nratcraz pomas para °ten. indu,trras COMERCIO AL POR MAYOR DE 	.A1 ER,S PRIMAS PARA (OTRAS INDUSTRIAS 
_ 

551 	Comercio al por m. 	c 	..1.• metclicos CO 	ERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DTSFC1-1,5, 

555 	. 	Dame.. al•u-,-,,,or do •userbo, de puel y de cart la COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO,  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO S53. 	Comercio al por m., 	de 1-1,5,1105 de vidrio 

554 	Comen-. al p. mayor .1( desechos .11,17,110, COMERCIO AL PUR MAYOR DE MATERIALES  DF DESE, II( 

555 	Conlerca al oor nl,ry re A otras maten,.s de desecho COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

5, 	Coree,. al por malar de magiar uria , equipo agropecaanc. fea esal y para COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO ALPOPEC,R10. FORESTAL T PARA LA PES. 

Con.ereio al por mayor de magnin. 	IODO par, 11 con, 	- ion y I. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA T EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA MI 'ERIA  

55F 	Comercio 	oca ro 	d 	g COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO P 	I 	INDUSTRI 	NUE CTURTRA 

559  Coro)) c 	a • 	oca de eel A COMERCIO AL PC. MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

.60 Come.. a 	., 	or de a...110 	accesorias oara COMERCIO  Al. POR MAYOR. DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVI17..: Y PARA ACTNIDADES COMERCI,eu 

561 Comercio al Dor rox.. de rl•nbiliari 	,IDO 	ri' 	lenalmedico y de laboraturic. COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINAR, Y EQUIPO PA PA LOS SERVICIOS 	PARA 	CTIVIDADES CO MEP.CILES 

56- Cc merc. al p..r_i_la Wilana j equipo par evosservicios 	pan acvvHades come:, COMERCIO AL POR M ',CM DE MAQUINARIA Y EQUIPO PAPA LOS SER 	C O' Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

563 ■ 	n•ercin 21 pu r-  n,,  • de equipo 	cesorios dc computo COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO T EQUIPO DE USD GENERAL 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 

COMERCIO AI POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DI USO GENERAL 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES 

M2  
STO 

INTERMED1ACION AL POR MAYOR 

	

' 	'' 	 '''' ' 	. 	.. 

	

Cs 	i nteinediario.le . 	• 1. TERMEDIAC O. AL POR MAYOR 

roen COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE n 5MUNICACION Y D5  POS MEDIOS 

57I omercio al 	or en 	r en tiend, de abarrares, iza an 	lucEIEneas COMERCIO AL OR 	ENOR EN TIENDAS DE ABARTX,T. LII TRAMARINOS Y MISCD.ANEAS 

572 Edificación   A ov.enda mulcifam1113r 
—^1 

 EDIFICACIÓN RESIDENCIAL 

583 Obtencion d•- •1,  ni, 	: et i 	• potable ELABORACION DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DF LX 

COMERCIO A L POR MENG, DE CARNES 

SE8 Comercio al • 5 	. 	, • 	... ,e de aves COMERCIO AL POR MENOR DECARMES  

589 Cumer lo al por murar de oesardos y m 1 izcos COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

59C Comercio al por mteu 	de fruaz y verdor'Yescas COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS I R1SOAS  

59r omercio al per mcimr de huevo COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 

92 Comeicio al por me., 	d 	11 	 aIimer 	uo, 	c i. 	biIc 	secos COMERCIO Al POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPEC,S Y CHILES SECOS 

S'U Comercio al por Temar de 	ne 	- 	da curo 	°dueto, lacten. yc "lb,. COMERCIO AL POR MENOR DE LECHE PROCESADA. OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS Y EMBUTIDOS 

p'94 Comercio elperrer,ord 	 “,, S COMERCIO AL POR MENOR EDE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERIA 

59 Cor 	lo 	I por COMERCIOAl POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS  

596 Comercio al por menor de Hnos y licores CO MERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

597 Comer,ia al por menor de ervED COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

6015 Comercio al par menor de Cigarros. por asyadaro CO 1ERCIO 	l PORMENOR ENOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO 

COM ERCIOAL POR M E OR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

COMERCIO AL ,R MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

603 Comercio al p, r11,10r en tiendas Apero, ncalee COMERCIO AL POR 	O 	ETIENDAS DEPARTAMENTALES 

COMERCIO AL POP, MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 

605 Comena al pm menor de blancas COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. E XCFP,0 ROPA 

606 Comercio ,1 por menor de artrtulos de nwree 	,,Ta. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES EXCEPTO RO, 

607 Cmercio. al por ex 	o 	. ropa, excepto de cuero y piel ',MERCK:, AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS ESORIO, DE VESTIR 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA 5 ACCESORIOS DE VESTIR 608 Corle,. ,11 por menor A accesorios . ves, 

609 Comercio al,. menor A ropa de cuero y Hel y je otros articulos de e toc macero, COM E C. AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VEST. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 610 Coner clo al por menor . p,les desecha bien 

Comercio al_p, menor de 	mla ero COMERCIE, AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

Coneeruoj, 	e , de cifrado COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO 

613 armacias sin minoupE COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y NATURISTAS 

11 Farmacia, ron mmasrir er COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

615 Comercio a por menor da productos naturistas y ,de comentos alunen ocios COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

616 Comercio a par menor de lentes COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPEDICOS 

617 Comercio a por menor de a arp2rix. orc:c.- os COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTO PERICOS 

618 Come5ces a por menor de encolas Re peAme E y cormeucor COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PERTUMERIA 'LLOVER, 

619 omen. a par menor de articules de •ozeria yrUru. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PEREUMERIA Y JOYER1A  

COMERCIO Al. POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 620 Comercio a por menor A discos 2 casetes 

621 Comercio a por minar de juguete y bicicleta COMERCIO AL POR MENOR DE ARTiCUL OS PARA EL ESPARCIMIENTO 

622 Comercio a por menor de equipo y material fotografico. COMERCIO AL PC,R MENOR DE ARTICULOS PARA El ESPARCIMIENTO 

523 Comercio a poi-  menor , arti(1,0S y aparatos deportivos COMERCIO AL ,R MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIM IENTO 

Comercio a por men. de CO)!,en 	musicales COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA El ESPARCIMIENTO 

625 Cornereo a por menor de ame.. de papeleara COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICUI OS DE PAPELEE, LIBROS Y PER 100 COS 

626 Comeno a por menor de I lar. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE P PELER1A. LIBROS Y PER1OD COS 

627 C«n reo a piarmenor de penodicos y , COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERA. EBRO 	P RICO COS 

629 Comercio a pormenor de mascota 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. PR EESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS A.P57,CLOT 
DE USO PERSONAL 

630 Comiereio a por menor de regalos 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REG,OS, ARTICULOS RELIGIOSOS ARTESANIAS, ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICIll OS 
DE USO PERSONAL 

63 Comercio a por merar 	e arcieulos religiosos 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS ARTESANUAS, ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

b32 Comen° a 	oca menoi d< artesanas 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, AP TICULOS RELIGIOSOS, ARTESANIAS. 	RTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS T OTROS ARTICULO, 
DE USO PERSONAL 

633 Comercio a 	oca menor en tiendas importadoras 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS ARTESANIAS, ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICLI105 
DE LISO PERSONAL 

635 Comercio a oca  menor de otras articulas de usoersorp91 

oca menor de muebles para el Bogar 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ARTiroULOS RELIGIOSOS. ARTESAN1AS ART1CULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
	  DE USO PERSONAL  

COMERCIO AL POP, MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 636 Comeruo a 

637 Comercio a 	or menor de enseres electroLomesticos menores y aparatos de linea blanca COMERCIO , POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 

638 Comercio a 	ar menor de criscaler,a, loca y utensilio, de cocina COMERCIO Al. POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 

619 Comercio a por menor de computadora.-  y sus atcesnnox COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 

640 Comercio a 	oca menor de telefonos y otras apartasde e..., auno COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 

641 Comercio a par menor de alfombra. cortmaz. apicea y similares COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

642 Comercio a 	oca menor de planas v llores natur le, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

643 Comercio a 	a) menor de M.gIleOades y obras de arte. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

644 Comercio a 	oca menor de lamparas ornamenufes y candiles COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

645 Comercio • 	ex menor de otros articulos para la decoran., de eneorinOEz COMERCIO AL POR MENOR DF ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

646 Comercio a por menor de artículos usados COMERCIO AL PC, MENOR DE ARTICULOS USADOS 

647 Comercio a 	oca menor en ferreterias y cla alertas COMERCIO E L POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA TLAPALERIA Y VIDRIOS 

648 Comercio a 	oca menor de pintura COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. TLAPALERIA Y VIDRIOS 

649 Comeno a por menor de atina y COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA TLAPALERIA Y VIDRIOS 

650 Comercio a 	oca menor de articules para la limpieza COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA TLAPALERIA Y VIDRIOS 

651 Comercio a por menor de materiales para la autoconserucciOn COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS 

652 Comercio a 	oca nl 	or de amornoviles Leamionens nuevos COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS 

653 Comercio 	or menor de automoviles 	camionetas osados COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 

654 Comercio a 	oca menor de partes y relaciones nuevas para aurnmeolesr carnioneus y camiones COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 

655 Comercio a 	oca menor de partes y refacciones usadas para automoviles, camionetas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES CAMIONETAS Y CAMONES 

656 Comercie a 	oca menor de llantas y camaras para aurombAles, nomonetas y camiones COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 
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657 Comercio al por menor de motor/caces. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

658 Comercio A por menor A ovos veheulos de motor. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VELBCULOS DE MOTOR 

659 Comercio A por menor A gasoil 	diesel. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

nos COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE 

661 Comercio al por menor de otros combustibles. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

66 

 

Comertic al por 	nor de aceit s y gra 	loba entes, 	dm 	s y similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES ADITIVOS Y SIMILARES 

3 Vena A por menor por comisión 	gnad INTERMEDIACION AL POR MENOR 

664 Otros intermedonoz del consenio al por menor. INTERMEDIACION AL POR MENOR 

66S Comercio al por menor por modros memos A con-u vadon y otros medio,. COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 

666 Transpone aéreo regular en aeronaves con maviah nacwroi. TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

7 Transpone aireo regular en aeronaves con nue ncuh extranjera. TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

668 ra 	rerte aéreo ron TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR 

669 Transporte por ferrocarril. TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

670 Transporte mariorno de altura. excepto de pe roleo y gas natural. TRANSPORTE MARÍTIMO 

67 I Transporte mantuvo A cabotaje. excepto . petróleo y gas naval. TRANSPORTE MARÍTIMO 

672 Transporte mari rolo de pev6leo y gas natural. TRANSPORTE MARITIMO 

673 Transpone  por ag:as interiores TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES 

6)4 Autrennsporte local A productos agopecuanos sin rel :geracon AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 

675 Ovo auto 	pa-te Arel A cargz general. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 

676 Agrotransporte foráneo de prod.os agrope uano 	in reingeraUón. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 

677 Otro autovanspone fo aneo A carga general. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 

678 Servicio A mudanzas SERVICIO DE MUDANZAS 

679 Autotranspo 	e Ioal de rrateneles para la cc 	tru 	ion. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

680 Au °transporte local de materiales y residuos peligrosos. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

681 Autovansporte local con refngoracion. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

682 Autotransporte local de madera . sus derisados AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

683 Otro aurecransporce Acal A carga esrenalvado. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

684 Autotransporte foráneo A meteneles para la construcción. AUTOTRANSPOPTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 

685 Autotransporte foráneo de mate 	vicios peligrosos. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

686 Autotransporte foráneo con relngeracmn. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DF CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

687 Autotransporte foráneo de madera y sus dermdos. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

688 Otro autotransporce foráneo de carga mpeculvado. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

689 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en autobuses. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

690 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en automóviles colectivos de ruta fija TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO  Ir SUBURBANO 

691 Transporte A pasajeros urbarw y suburbano en vokbuzes y tre 	ligeros. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 

692 Tren porte de pasajeros urbarw y suburbano en metro. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO S SUBURBANO 

693 Transporte de pa$2,er05 interurbano y rural TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RUPAL  

SERVICIO DE TAXIS 694 Transporte de pasajeras en tamo de sare. 

695 Transporte de pasajeros . tamo de ruleceo. SERVICIO DE TAXIS 

696 Servicio de Alumnas SERVICIO DE LIMUSINAS 

697 Transporte recoLar y de personal TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 

698 Alquiler de a:colmes con chofer ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER 

699 Alquiler A Amárrenles con c.f. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS  

OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 700 Orro trans• •ote terrestre de pasajeros. 

701 Transporte de peneleo crudo por doctos TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DUCTOS 

02 ransporte de gas natural por duetos SPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTOS 

703 re seo 	e poi ritmos de productos refiiudos del petroleo TRANSPORTE POR DUCTOS DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETROLEO 

704 Transporte por doctos de otros productos, excepto de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS. EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 

705 Transporte mareo por uerra TRANSPORTE TURÍSTICO POR TIERRA 

706 Transporte tuAteo por agua TRANSPORTE TURÍSTICO POR AGUA 

707 Ovo transporte turistico OTRO TRANSPORTE TURÍSTICO 

708 Servmbz a b navegación aérea OPERACIONES AEROPORTUARIAS 

709 Administrad:re de aeropuertos y helipuertos. OPERACIONES AEROPORTUARIAS 

710 Otros servicios relacionados con el transporte apeo GIROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO 

Se 	idos readonadoa con el transporte Por en ocand SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

TI2 mini 	racio 	de puerto 	muelles ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES 

)13 ServMos de carga y descarga pan el tra sporcepor agua SERVICIOS RE CARGAS DESCARGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA 

714 Servicios pan 	egaen, por arta SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR AGUA 

715 Oreas,Andoz relacionados con el transporte por agua OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA 

716 Remolque de vehículos de motor REMOLQUE DE VEHÍCULOS DE MOTOR 

7 i o de admiren-odre de cerera/es com eneral. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

718 S, 	io Goa de adminntración de carreteras, puentes 	servicios auxilares. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

9 Se 	de bascula para el vansporte OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

720 Se 	miro 	de agencias aduanales. SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 

%2. Ores sernCios de In,ermedación pan el transporte de carga SERVICIOS DE INTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 

777 Otros servicios relaciunados con el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 

0.3 Servicios pozales SERVICIOS POSTALES 

724 Servicio, de menreeria y paquetera foránea SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA FORÁNEA 

5 Servicios de mensajera y paquetería local SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL 

26 Almacenes generales de raposeo. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

727 Ovos servicios de almacenamiento general sin instalaciones especializadas. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

728 Almacenamiento con rekigeración ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN 

729 Almacenamiento de productos agropecoanos que no requieren refrigerada ALMACENAMIENTO RE PRODUCTOR AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN 

730 Otros serviclos de almacenamiento con mstaladones ezpecaliaadas OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

731 Edición de periódico, no integrada con le •presren, excepto a través de Intenrec EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS RE INTERNET 

732 Edición de periódicos integrada con la Ap e ion. EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

733 
Edelen de revistas y otras publicaciones perródvas no integrada con la imprevón, excepto a través A 
Internet EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

)34 Edición 2, revisasy otras pibhraeVnes p.IIódmas integrada con la impre ion EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES PERIODICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

735 Edición de libros rae integrada con la impresión. excepto a través de Inzern. EDICIÓN DE LIBROS EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

736 Edición de libros integrada con la impresión. EDICIÓN DE LIBROS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET ERNET 

737 Edición de directorios 5e Vetas de correo no integrada con la impresión, excepto a tra 	de Internet. EDICIÓN DE DIRECTORIOS S DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

738 Edición de derectonooLde Intas de correo In 	oda con la impresión. EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

739 Edición de otros 	e, les no integrada con a impresión. excepto a v.. de Internet_ EDICION DE OTROS MATERIALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

740 Edición ele otros materiales intAnda con le impresión. EDICIÓN DE OTROS MATERIALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

741 Edición A zokwzre,excepto a través de Int 	net EDICION DE SOFTWARE EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

747 Produccien de pe o la 	onern tografica y videos. PRODUCCIÓN RE PELÍCULA CINEMATOGRAFI AS VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISION Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

743 Producción de programas pan 1a televawn. PRODUCCION DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

744 Producción de videoclips, comensales y ovos materiales audrovnuale,. PRODUCCION DE PELÍCULAS CINEMATOGRAFICAS. VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISION Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

745 Distribución de pelvtilas cinemetografi.s. videos y otros marginales ungen 	Im DISTRIBUCION DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

746 Exhibición A pelicuas cinematográficas, videos y ovos materiales auchovisua EXHIBICIÓN DE PELICULAS CINEMATOGRAFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

747 Servicios de pos rproducción y otrp5 rrncios para 1, indomia Anea y del video. SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO 

748 Productoras discográficas PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS 

49 Prod.,. y Atribución de dares y cintas magneto1oncas PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

750 Editoras de rnúnca EDITORAS DE MÚSICA 

751 Grabadón de discos y cintas magnemfdnias GRABACIÓN DE DISCOS S CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

752 Otros sefócios de grabación del sonido OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO 

753 Transmi 	de programas de radio. excepto a vav6, de Internet TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

754 Trenzmrslón de programas de te 	mon. excepto a travt de lnternet TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNur 

755 
Producción A programación de canales para sistemas de tel.inón por cable o satelital. excepto a lenes de 
Internes PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE 	TERNES 

756 Creación y difusión de contenido exclu,ivamente a AavB, de Internes CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

757 Telefonia vadiciona1. TELEFONÍA TRADICIONAL TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALA BR1CAS 

758 Telegrafie y otras vlecomunicacione, aI,mbricas. TELEFONÍA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS 

759 Telefon" 	reluho TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALAMBRICAS, EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

60 Ovas telecomunicaciones 	alambreas. excepto los servmAV, de satélites. TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

761 Reventa de servicios do telecomunicaciones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

762 Servidos de satelites SERVICIOS DE SATÉLITES 

63 Di trib cion por susCIipcibn de programas de tele 	. excepto a través de Intemec DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELE ISION, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

764 Ocrd1 sernclos de telecomunicaciones OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

65 Proveedores de acceso a Interne; y •enici75 de búsqueda en h red. PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LA RED 

766 Procesamiento el 	venteo de información, hospedaje depagina, web y ovos zemcics relacionados PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN. HOSPEDAJE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

767 Agencias nouciosas AGENCIAS NOTICIOSAS 

768 Bibliotecas y arrhomo de rereir proado. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 769 Bibliotecas y arCNvos del sector Abren 

770 Otros servidos A sumaren° de informar OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

772 Floree central BANCA CENTRAL 

773 Banca neduple. BANCA MÚLTIPLE 
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774 	Bar, de des,rrollo 	 BANCA DE DESARROLLO 

775 	Fondos y fideicomisos financieros para el desarrollo. 	 FONDOS Y FIDEICOMISOS FINANCIEROS PARA O DESARROI L. 

776 	1 	Unones de crédito 	 UNIONES DE CP.EDITC 

7 	de ahorro pop 	 CAJAS DE AHORRO POPULAR 	 ---1  

778 	Ocas insotudores Ae anorru y préstamo. 	 OTRAS INSTITUCIONES DE AHOPRO O n N nST APIO  

7J9 	A«endadoraz fiuonmeas ARRENDADORAS FINANCIERAS 	 ______, 
780 	Cnmp,Oas de 	 COI-IRANIAS DE FAS' ORAJE FINANCIERO.  
781 	Su-Nelades financiera, de objeto liroiredo 	 SOCIEDAD. FYNANICIERAS DE OBjE, LIMITADO 

r— 	782 	CompaNas de autofinancómIento 	 CONPANIAS DE AUTOFINANCIAMIENTO 	 1 783 	Montepíos 	 MONTEPIOS 
784 	Otias instituciones de mter-meducmn ,ed•be, y fina:lucra no bursatil 	 OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICA r' FINANCIERA NO BURSATIL 
785 	Se-dcms relaconados con IE intermeNación me.... 	 SERVICIOS RELACIONADOS CON yr, INTERMEDIACION CREDITICIA 
786 	Casas de oolsa. 	 CASAS DE BOLSA 
787 	Catas de cambio. 	 CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS 
788 	Centros cambiar°, 	 CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIAR", 
789 	Bolm de valores 	 BOLSA DE VALORES 
790 	5otre0-a0es de imersien 	 SOCIEDADES DF INVERSION 

Asesoría ea inveroones. 	 ASESOR., EN INVERSIONES 	 J 793 	C.-pa, 	"»""''0T'''zros de vida 	 COMPANIAS ESPECIALIZADAS EN SEGURO, DE VIDA 
7942.y.+4,as de seguro22242emabuda: en sera 	 COMPA,NIAS DF SEGUROS NO EEP7CIALEZADAS EN 	 '1 SCHIIROS DE VIDA  
795 110,, de 3,,5=ente "a- ,.= 	 FONDOS DE ASEGURAMMNTO CANEES., 
796 	C.,,,,pa0N. aFarado.-as 	 COMPANIAS AFIANZADORAS 
797 	AJ,Eritylsdores y gmt. mi ae seE4ros E Emns 	 AGENTES, A LISTADORE" Y GESTORES DE SEGUROS Y HANZAS 
801 	A4ministmunn de caos do peripon y . se_ mg 	ronde 	_mfientet 	 ADMINISTRACION DE CAJAS DE PENAL 2N 1 DE SEGUROS INL" PENDIENTES 
802 	Alm,ler sin interrnedrEmo de dmendas atEueEHclas 	 ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMIIEBLES 
803 	Alquiler so inte:medIaLmn se moen das Po E...-mblad,, 	 ALQUILER SIN INTERMEDIACION r E VIVIENDAS Y OTRAS INNUI ELES 804S,,:,,,,nInterrn M. 	de salonippr, fre... Lccovenciond, 	 ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y Ol ROS INMUEBLES 

ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VI,ENDAS Y OTROS INMUEBLES 
80', 	mIer sin mernlemacIon de untros esed E, .4164,m, E 	ai e. 	 ALQUILER. SIN INTERNLINACION DE VIVIENDAS Y OTROS INPRIERIFS 

• ler 	n n 	ne ri 	mr 	 ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES ueble,  IIM 	1 	ubil• 	, 	m- res de otro, s de bienes mires 	 INMDBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAILES 
81I 	_ 	+cios de d ,stramon de Inmuebles 	 SERVICIOS RELACIONADOS CON 105 SERVICIOS INMOBILIARIOS 812 	Ott os servicms reHuonadps ,n los ,eren-do, aln,uldli, raes 	 SERVICIOS REI ACIONADOS CON LOS SERVICIO: INMOBILIARIOS 
B19 	Alquiler de NI:ornó-16s ...10 chofer 	 ALQUILER DE AUTOMÓVILES SIN CHOFER 

5 	Alquiler de rEmi >n.o de ■ mml on chofer 	 ALQUILER DE CAMIONES DF CARGA, AUTOR, &S Y REMOLQUES SIN CHOFER 
816 	Aiuler de autobwm. -1,111:Ses 	remolque, ar , cbofer 	 ALCXEILER DECAMIONES IdE CAPO?. AUTOBUSES Y REMOLQUES SIN CHOFER ALQUILER DE APA RAI', ELECTRICOS Y L., ERON1CC.5 PARA a. 140GAR. 

1-1 	8113 	1 	AlE,ilyr , .-,a 	 A-.(71111ER DE ROPA 
819 	AN 41e• de ,idea • • m r doccd, 	 ALQUILER DE VIDPOCASF ESASISCO, 
820 	Al .q..,1, ■1e mesa= tillm HIIIIN v similares 	 ALEX. CR DE OTROS AR-OCULOS PARA PE HOGAR 
821 	Alepiler de ammumenr, musymies 	 ALQUILER DE OTROS ARTICULAS "ARA EL 110GAR 
827 	,,, .i, ,e (3,o, ,,,,. „.,,,,,1 ei p,, 

	

.,,,. 	 ALQUILER DE OTIUYE ARTICULAS PAPA EL HOGAB • ' 	para  GE.4EPALES DE ALQUILER. Al_QUII ER Ci" MAQUINARIA 3' EQL.IPEO PARA CONSTRUCCIÓN. 1HNERIA AC TIVIDAUES FORESTA1 ES Y 'PAN' ' 	,R "E 	7E 	RE 1 AEQI-I E" DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCy p5p. moJER,A AcuviDADESEJDREISTALEST TP,ANSPOF .... --I ADOUUFA DE EQUIPO DF COMPUTO l' DE ^TRAS MADIJII4AS Y MOBILIARIO DE 0,1NA 1 ALOUIEER DE 97RA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTP1 V C DIIERCIAI Y DE SPRVI"N"  
ALQUILER DE OTA.A. MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAI . COMERCIAL Y DE SERV!, ID' ALQUILER DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRAI COMERCIAL Y DE SERVICM, 

830 	Dm, los_d_talsorHr ,6ortas .-e_441,E, paymtes y fum96,41 	 SERV".10S DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, ENTENTE, Y FRANQUICIAS 	  1 	BUFETES JURID1COS 
F837lotacm 	 NOTARIAS PA'.." AS 

833 	'e:actos de apón,r-a ,""tuac oNnotes le .le, 	 SFP ,14105 DE APOYO PAPA EFECTUAR YRA,."'S LEGALES SEP VICIOS DE 4.ONTAls-ILIDAD ANIEITORIA Y SERVICIOS RFLACHENADOS S. E- VICIOS DE CON TAB1EIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
PM 	Se 	 SERVICIOS DE ,RQUITECTURA 
837 	 SER' 	DOS DE AROIJITECTU, DE PAISAJE 1 URBANISMO 
236 	 SER VI -. 	CIOS DE INGENIFR, 	 -I 

RUCIOS DE DIBUJO 	 1 i___11,0, 	,,- c LEVAN 1 AMIEN7 	_. 
842 	Sm . 1 	 • 	ID: 	LABORACIÓN r243 	I • 	 L • . 	. . 	41CS VE PE USAS 
849 	I• n " 	 D 1NO Y DECORACICN DE 	E Hl, 	 DISENO INDUSTR,1 016 	1 	O.. 	a 	 DISENO GRAFICO 
947 	 DISENO DE MODAS y OTROS DI,ENOS ESPECIALIZADO, 
09P 	S ee■nens de consulta-., .- compldocinn 	 SERVICIOS DE •,_ONISULTORIA EA COMPUTACION SERVICIOS DE CE4NSUETORIA EN ADMINISTRACIÓN 
850 	Ser.-mos de cons616-0.0 en medio ,mbmate 	 SERVICIOS DE CEDNSULTORIA EN MEDIO AMBIENTE OTROS SERVICIOS DE CONSULTOR IA C1ENTIFICA. O TÉCNICA 

	

My .. i 	4 	. 	,. 	•• • 	-olio en mencias fi-4,y de . Nda e n Nmero oresudos psr G Ee,or- 

	

-4 ---- 	 • 	 SERVIDOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EN CIENCIAS FISICA.S. DE LA VIDA E 1NGENIERM 
Se...6., :e invNtrgacion y desarrollo en ciedcla, 6, oas 	de la oda e Pgeme: u Pr,S,d05 ,01' ese  ser.tor 853dEol ro 	 SERVICIOS DE EN dEST1GACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS FINCAS. DE lA VIDA E INGENIERIA 854 	Sm .41, , investogauon y desarrollo en ciencias socnIes y humanidades prestarlos por el se-tor Jr1,1,10. 	SERV,OS DE INVEST1GACION Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 855 	Se..mos de investigación y desarrollo en mermas Sociales y burnanidades_prestados por el sector publico. 	SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 	 1 

856 	Agemds mpIllIcIdad 	 AGENCIAS DE PUBLICIDAD 457 	Agencia, de relaciones pub,. 	 AGENCIAS DE RELACIONES PUBLICAS 858 	Agencia= de compra de medios a.rluon del cliente 	 AGENCIAS DE CONdRA DE MEDIOS A PETICIÓN OIL CUENTE 	 1 859 	A,,,Has de representauon de medres 	AGENCIAS DE REPRESENTACION DE MEDIOS 860 	A,eneras de anuo :os oubl,ourios 	 AGENCIAS DE ANUNCIOS ,S341CITARIOS 
861 	Agencia. de publicidad que operan por correo Mima, 	 ATEN "N, DE PI 181,IDAH 'L'E OPERAN POR "01.0PC, DIRECTO 862 	DIstobuclon de maten, publicitario 	 DISTRIBUCIÓN DE PM, ERIAL PURYIC,A RO 
863 	Otros servicios de publeudad. 	 OTROS S¿RVI`IDS DE PUBLICIDAD 
865 	Servicios de fotogralia. 	 SERVICIOS DE FOTOGRAF1A 864 	Serme., de investigacion de nmrcadns y encuesta, de ,pror,,,,N  p6 	SERVIDOS DE INVESTIGACIÓN DE' MERCADOS Y ENCUESTAS DO OPINIÓN PUBLICA  
866 	Semmos de traducción e Interpretación 	 SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPREI,ION 
867 	Ser mos veterinarios para masEous prestados por el ,ector privado 	 SERVICIOS VETERINARIOS 
869 	Serviuos veterinarios para nnascotaslo,yor el sector publico. 	 SERVICIOS VETERINARIOS 
869 	Servimos yetermarms para la ganaderíare,sudos por el sector privado 	 SERVICIOS VETERINARIOS 870 	Sermcios veterinarios para La ganadería prestados por e, sector 	iblico_. _ 	 SERVICIOS VETERINARIOS 871 	Otros servicios profesionales, uentifécos y técnicos 	 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. C1ENTIFICOS Y TÉCNICOS 872 	DreccIón de corporativos y empresas finanueras 	 DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 873 	Direccion de corporativos y empresas rara financieras. 	 DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS 874 	Seonuos de admmistracion de negocios 	 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 875 	Otras operaciones Financieras dervadas. 	 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
876 	Otras operaciones Emancieras. 	 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 884 	Servicios combinados de apoyo en instalaciónm 	 SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES 885 	Agencias de colocackm 	 AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
886 	Agencias de empleo temporal 	 AGENCIAS DE EMPLEO TEMPORAL 
887 	Suministro de personal permanente 	 SUMINISTRO DE PERSONA, PERMANENTE 888 	SerNmos de preparauon de .comentos 	 SERVICIOS DL PREPARACION DE DOCUMENTOS 889 	Servicios de casetas telefonicas. 	 SERVICIOS DE CASETAS. TE LEFONIY_AS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELÉFONO 8130 	Serocos de recepción de llamadas teiefOnicas rlorEpo.or t_p_-.L.on., 	 I SERVICIOS DE CASn-A, TELEFONICA,. RECEPCICN DE LLAMADAS O PROMOCIÓN POR TELÉFONO 891 	S.-N.o, de fotocopiado. fax y afines 	 SERVICIOS DE FOTOCOPIAD:, FAX Y AFINES 892 	Agencias de cobranza 	 AGENCIAS DE COBRANZA 
893 	Despachos de investigac1ón de solventa finanue, 	 DESPACHOS DE INVESTICAC/ON DE SOLVENCIA FINANCIERA 894 	Otros servicios de apoyo ,ecretarial y sirmiares. 	 07 PÓS SERVICIOS DE APOYO 	ARIA:. Y S1N1LARES 895 	Agencias de viales 	 AGENCIAS DE VIAJES 896 	OrgannacMn de eocurpones y paquetes turisocos para agencias de viales 	 ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES 1 PAQUETES TURISTICOS PAPA AGENCIAS DE VIALS 897 	Otros servicios de reservaciones. 	 OTROS SERVICIOS DE RESERVACIONES 
898 	Sernaos de investiga.ón y ele protealOn y custodia. exeento mediante monttoreo. 	SERVICIOS DE INVESTIGACIOYI Y DE PRO-RU.7EION Y CUSTODIA, EXCEPTO MEDIANTE MONITOREO 
899 	Serviclos de protección y custodia mediante el monitoreo da sisemos de seguridad. 	SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y DUSTODIA MEDIANTE EL MONITORE° DE SISTEMAS ,E SEGURIDAD  
900 	Servicios de conool y externmnar,n de placa 	 SERVICIOS DE CONTROLO EXTERMINACIÓN DE PLAGAS 
901 	Servicios de brnpleaa de inmuebles. 	 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 
902 	Servpms de instalamón y mancenumen, de armas verde; 	 SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTEN:MIENTO DE ARIAS VERDES 
903 	Servcios de kmp164.3 de tapice.. alfombras y rnuebies 	 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE TAPICERIA ALFOMBRAS Y MUEBLE, 
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C143 	, 	a 	As OTROS SERVICIOS DE 1lMPIE7A 

5 S 	.3 	en pac .y 4 d SERVIO 5 DE EMPACADO Y ETIQUETADO 
u .res de censen...3 y M.o comerciales e . 	les ORGANi7ADORES DE CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIA LES E 'NDUSTHALES 

90> ns de a o os los n.oclos OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

90 ANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
MANETO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 909 Ma 	 aor 	233.. '0  a..0303 

91 E 	• 	.an preesci. pemeneciero• al s• 	• 	• . ESCUELAS DE EDUCAC1OÑ PREESCOLAR 
ESCUELAS DE EDUCACION PREESCOLAR  
ESCUELAS  DE EDUCACIÓN PRIMARIA  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

914 E.,„ 4, e.,„,„ . <ecundrrdegeneral peno..., as2,o3 . ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDAR. GENERAL 

915 Escuelas 	 general perterecien.s V -mtor DI, i., ESCUELAS  DE EDUCACIÓN' SECUNDARIA GENERAL 

6 Escuela 	ed c cA 	saco'giro temane 	e 	ter pr 	o ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDAR. TEC 

917 Ecuelas . ad alón secundara vaniPC 	 01 EE CUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TE, i.73A 

918 Ecuelas de educación medra ee -,c, :ern.Dnal yente,,. 	•- 	r 	a__ ESCUELAS DE EDUCAD ION MEDIA TECNICA TERMINAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA TECNICA LLERMiNAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELES DE EDUCACIÓN 

E ESCJESAS QUE COMBINAN DOERSOS NIVELE' DI EDU, °O, 

l 0, ESCUELAS DE EDUCACION ESPECIAL 

1---  
I— 

. 

r. ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

1 sec 	r orivadc ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACH1 n E RA T O NO UNIVERSITARIA 

E LO ESCUELAS DE EDUCACN POSTRACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 

ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

ESCUELAS COMERCIALES A SECRFTARIALES 

93 1  E3caells :DrY12,101e5 , ,C.,,,r1,, 3.1 3.3. ama,. ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETAR1ALES 
ESCUELAS DE COMPUTA:al°, 332 E35.4: . _amputan. perte-,.....3 al seAcr ^r.A., 

933 Escuela, de 	..,L...... 3,1. ansp, 31Lect. pac,  3 ESCUELAS DE COMED-01i3M 
ESCUELAS PERA SG CA'ACITACION DE EJECUTIVOS 
ESCUELAS PARA LA CAPALL7ACION DE EJECU LIAOS 
ESCUELAS DE OFICIOS 

ELmUELAs DE O PI°, 
IsCUELAS DE ARTE 
CLUECAS DE ARTE E 
ESCUELAS DE DEPORTE 

01 I E 	s 	e deporte per. 	3.-3. 	s33353,,Miao ESCUELAS DE DEPORTE  

ESCUELA, DE IDIOMAS 

944 E 	,. 	el .33. pdbOv dedicad. 3 la ense,m de ,dogmas ESCUELAS DE IDIOMAS 

945' OTROS SERVICIOS EDUCATIVC. 

6 	O 	 ...a.vo,,,,rcroodos per A sector p.o. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

94 	Otros 	4. 	ccuc41:40 psaBarr,odos per el se•orpl.lic. OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 
LERVICIOS DE APOYO ALA EDUCACIÓN 944 

9 
Server. dL,,,,e a O L.... 
Censultenos ds -.cusma general pertenecientes ai sector prado CONSULTORIOS MEDIDOS 

950 	Cens...3 de 52,1,1 general perteneciemes , secos oBliso CONSULTORIOS MÉDICOS 
CONSULTORIOS IMEDICC, 
CONSULTJELOS MÉDICOS 

954 	_au..arnna_ 	4 -ales de: Decaer puah,c CONSULTORIOS DENTASES 
CONSULTORIOS DE 0131.R.OPPACT,CA 95S 	, 	l--. -3 Se ,I.,c. . -n.o penesvuences V sesta,  p.a.. 

l• • 	•- 	1 • 	• 	as:AL coleo enento al 3ect° I,. _oopi CONSUI TORIOS DE QUIROPRACTICA 

957 	 nc, de optemeu -: CONSULTORIOS DE OPTOMETRÍA 
,ONSULTORIOS DE PSICOL CLA 
CONSULTORIOS DE PSICOLOGÍA 

9,0 	Cnnadton. de 3,1010, y de ceo a p:t ocspacoos f.o y del 13,-,..32 per,,,enro al sean-  prisa. CONSULTO RIOS DE AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL. En-A Y 	Es LENGUAJE 
CONSULTORIOS DF AUDIOLOGIA Y DE TERAPIA OCUPACIONAL. FiSICA Y DEL LENGUAJE 96 	Con 	r:cs de ...lona y ...loa cc 	n 	lisva 3 del :enguate perte.eneates al sector p∎ Oldo 

964 	C3on 	los del sector °iodo de -.molo 0 y . s -DARDS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

°.,TP,, CONSULTORIOS PARA EL DUDADO DE cA SALUD 

5 	• ..• 	. del 3enor °Mico de netnologos 	..,etimas 

con... • 	del seno- cansado Lasa el saido. o, a salud. que reonero. de titulo de ras.° 
966 

o, 	uel 	cm 	• 	a o 	ara e c 	0 	12 sa.0 OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
969 	.- 	_ 	nibac can familiar tenCnecidmds al s:.acr privado CEN ■ ROS DE PLANIFICA—ON FAMILIAR 
00 	, -a 	de plandicoc.r. fon., ."'_..eriE.C.CrIte5 , ,e,,,,,,,11,0 CENTROS DE PLANIFICACION FAMILIAR 

CENTROS DE ATENCON MEDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADICTOS  

CENTROS DE ATENCION MEDICA EXTERNA PARA ENFERMOS MENTALES Y ADICTOS 
971 Centros 	sector  prrvado deddodes o lo atencion me,. es..na 0e enler••os -nenole3 g a 9, 

Cedros del senos •úblicn 02042494 a 11 	,c, 	47, aromo de enfermos mero.. 	eso 972 

allin. Otros 
9i 

cerros del sector privado para la alencion de p.c.., que no requieren b.3otalizacion OTROS 	E TROS PARA , ATENCIÓN DE PACIENTE QUE NO REQUIEREN HOSPIT SLIZACION 
Otros 	en 	sector 	abb o ora 	te..5 pe 	acenses 	e lo 	•oerer bo • .9zanon CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN 

975 	L boro, nos -.caco 	d 	agn 	co per en, 'entes 41 so os p 	adf= LABORATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNOSTICO 
974 	L bootonos medicói,d.33.so porten caemos 41 	or Oblico LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO 

7 	Serv nos Se eniermeria a dorm311. SERVICIOS DE ENFERMERIA A DOMICILIO 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS Serdc. de 

	

no 

L

lancas 

enacos de bancas de orgaros da oanlos de sangi e y ,ros sal-VICIO, auLlaares al toomiento medico 
SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS. DE BANCOS DE SANGRE Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO 

980 
Se rs.os de bao 	os de org.pos. de D.1,0, de sangre y ot. 3 3ernclo4 aus,....3 a, ...loen. meds. 
pre.radss p.or el sector .3baco SERVICIOS DE BANCOS DE ÓRGANOS. DE BANCOS DE SANGRE " OTROS SERVICIOS ~LIARE AL TRATAMIENTO MÉDICO 

981 Hesas 	les gec vales del sector privado HOSPITALES GENERALES 
982 Hosprrales 44:25424 del seccor publico HOSPITALES GENERALES 
9135 Ho-pole4  ce, sector pn 	de ps 9 	:osos y para  el noonuento por alosso de ...anean 

H3Sprtal 	sector públrco 	. uoncoa s para el trata.es° ,r abuso Se 4.438.4- 
HOSPITALES PSIQUIATRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS 
HOSPITALES PSIQUIATIMCOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS 984 

985 Ho4caofos ce seccor pnvado deood. a otras es enalidades mOdm HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS 
986 Hospioles dé sector pub,o deOcados a otras esp':uIIdades médicas. HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS 

987 
Residencias 7,1 sector privado con ,..,dados de enfeameras pan eal.mos c..nolessente4 en rebabbtac.n. 
...Mes y teanfrz1es_ RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACION, INCURABLES Y TERMINALES 

988 
ReS144,1,4 Sal sector 41:4 	9 con Cuidados de ...nenas para an1er,o3 con de,entes en rebaOhosion, 
Incurables y terminales RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN IBEHABILITACION INCURABLES Y TERMINALES 

989 Reside. 3s .1 sector Privado para el cardado de 	en.o con Prublemo de secar, men RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL 
990 Resides as del:estor públrcoaejLod.de.,,,,,,,,,,probleros de retar. menta: RESIDENCIAS PARA EL ClaiDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL 

991 
Reside, asas del sector privado para el cuidado de personas c. problemas de sal, mental y ahLso de 
substancias RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 

992 
Resmlennas del sector publico pan el nadado . personas con problemas de salud mental y abuso de 
substancos RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 

993 Asilos y otras residenciasdel sector privado para el cuidado de ancianos y drscap,444094 ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS 
994 Asoles y otras residencias del secrar público paa el 44:0.4o de ancianos y 0.4ca4aeodes. ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS 	DISCAPACITADOS 
995 Orfanatos y ovas res de c8 	de as:;4encia so.a1 pertenecientes al 	t:o 	po ado. ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 
996 Orfanatos y ovas residencias de asistencia soca1 pertenecren104 A sector publmo ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 
997 Ser-velos de crienociOn y maLajo social p., la ndez y la Baentud prestados por el sector privado SERVICIOS DE ORIENTAC1ON Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NINEZ Y LA JUVENTUD 
998 Servicios de 	4:27424:9597:40445449517243145:2441411.61440 prestados 	Al el sector publico SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NINEZ Y LA JUVENTUD 
999 Cerinas dei sector privado dedicados a la atencion y cuidado diurno de anciano 	dr4cap2cD4ados CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADOS 
000 Centro, cl, sector público dedicados o la atencion y cuidado diurno de ancianos y discapaciodes. CENTROS DE ATENCION A CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITADCS 
001 en,ra social de ayuda muto OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 
002 Otros servicios de or 25 acron y [:abajo social prestados por el sector pnvadc. OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 
003 Otros servicios de or 	Maco, y t O 	0 4041 1 prestados por el sector publico OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 
004 Servicios de alrmentaciór cornun 	pres 	d. por el sector , ado SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS 
005 5ervicio7 de 	limen 	.on comunitarios prestados por 	ector públrco SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN COMUNITARIOS 
006 Refugios temporales romannarios pertenenentes al sector privado. REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 
007 Refugio, temporales comunitarios pertenecientes ni sector publico. REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 
008 Serv1C105 de emergen., comuniones preso., por el sector privado. SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS 
009 Servicios de emergencia comunitarios prestados por eI seno. publico. SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS 

10 
Servicios de capacitación paro el tra000 prestados por el sector priva, a personas desempleados. 
subempleadas o disapacitados. SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS 

Senae.s oe °p.o.. para el vaaa. prestados caca' el sector públ.o a personas desempleados. 
subempleadas o cheapasnados SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS 

12 Guarderias del sector pnvado GUARDERIAS 

SIJ Guardenas del sector público GUARDERIAS 
014 Comp,ios de teatro del secrar privado. COMPANIAS DE TEATRO 

SIS Compa,as de teatro del sector publico. COMPAÑÍAS DE TEATRO 

016 Compasa: de danza del sector pnodo. COMPANIAS DE DANZA 

SIJ Compalias de danza del sector publ.o COMPANIAS DE DANZA 
o18 ara 	n< 	inusuales ae sato' orDVado. CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 

019 Grupos mas: cales del sector publiCC,  CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
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1020 Odias COD1,3,35 r grupo; de ter Lensolos ertise.cos .1 	Fe• 	Irival. i 	CYFRAE. COMPAÑÍAS Y GRUPOS DE ESPECTACI:IDE ARTIS • , 	• 

1B21 coa. c..,nas v gen.. , .!,, Elos artisFecos del ....11/1"n OTRAS COMPAÑIAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOP ARTA'! 	• 

1922 Denci....stEs enofcsion,les y 'en P,,L11eLsnrdee. DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALE 	• 	ROrEsIONALES 

1923 En,. depo.vos ...o,. , senurp.sennnlEs DEPORTIS T.-  AS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES • 	•EMIPRDILSIONALES  

PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA EA PRESENTACION DE ,PECTACULOS ARTIS T IDOS. DEPC,RDSOS Y SIMILARES 1024 s.11 	e. 

PROMOTORES CON INS,LACIONEe PARA , PRESENTACION DE ESPECTÁCULOS AR EISTICOS, DEP.R FIEDS Y SIMILARES 

26. ere.,  n-los ?R./MOTORES DE ESPECTACULOS ART,STICOS. DEPORTIVOS Y SIN •ARES QUE NO CUESTAN CCN INPTALAJONI. PARA ?RE ,ENTARL... 

1027 Ag.,/ y representa., 0, 	..Es deportLeDs y..;.-llares AGENTES Y REPRESE.TANTEn DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES 

;028 AntiAls 	•nersccs indenenIsntel ARTISTAS Y rEcNicos INDEPENDIENTES 

1031 Muse,..S...Lry,E- 	rneide MUSEOS 
musies 1032 "En.. EEI •-....nr pub.: 
SITIOS ISISTORICOS 
JeBrINF,  BOTA'. 	•' 1 

	

;ABDINES BOTANICe • 	. 	....11../E 
GRUTAS. PARQUES NAFURAIES Y DT, si SITDDS DEL PATRIMONDS .ACIONAL 

1035 larlDe 	Domases y E., ene,/ deI ,seen.-  P,S',1• 

Ida/ h.!. Sel sezr.prund . , .:...iones recreativas PARQUEE. EN INSTALA 	. •NES RECREA SIVA.; 

03E Pery..... 	EnleCCIOr publv. 	!es ustzlaniones reene.E. PARQUES CON INSTALAC,NES RECREATIVA. 
CASA DE JUEGOS ELE, FUNICOS 
nEASINOS 

r 	le, LOTERIAS Y OTROS IJE "OS DE ATAR 

I942 O 	 , • LOTERIAS Y nTROS pu,,,  DE AZAR 

.43 a• CAMPOS DE GOLF 

1044 Pie F1STAS PARA ESQUMR 

I095 , MARIN., TURS 11CAS 

96 CIES. 	• ..vos oel se.or p: :e.. CLUBES DEPORTIVOS BALNLARIOS Y CENTROS DE E • 	N 	,AMIANTO sISICO 
CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y PAN,'" DE • 	 .A1-11,1 -  0 FISICO 

CLUBES DEPORTIVOS. BALNEARIOS Y PENTD!" E I ' 	 AMIS,9 Si.1.1. O 

099 5=1n 	 1 CLUBES DEPORTNOS, BALNEARIOS Y TENTE 	E : .1 	 AMIANTO i11,,,, 

50 Ce, 	 n1Jer c fe pc. nerteneDrnre= El nerF. priva. CLUBES DEPORTIVOS. RAI NEARIOS Ye:ENTRE/S DE A 

051 Ce•1 _ 	_ 	nic 	• • 	,fisine pertenece/eles el sectorn CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENE., DÉ /E.FNE.- 

052 Bele 	• SOLFC HES 

053 81113 OTROS SERVICIOS RECREA • • • 	• 

054 O 	 n , 	Ene.. OTROS SERVICIOS RECREA,. 	• 
OTROS SERVICI, 	RECAE^ '. 

HOTEL ES Y MOTELES: • 	• 	-PEES' 

1057 S 	de exp.tacJon de .ervEips d•! bocele., HOTELES Y MOTELES. 	• 	• 	-1.ELLES 

1052 S00 	. 	de exilo 	a. n de 	,,,, 	V.,,,,,,,  y c.p.,...,,, HOTELES' MOTELES. E/< 	'.P"., F 	'ELES 	• 	EsSiND 

1055 HOU'. 	,II, 0,0, servreen/ u HOTELES Y MedTELES. E> 	LPTO H - : EL, 	AFINO 
HOTELES Y MOTELES EN 	SAYO HE D!L_L 	• 	.. INO 
HOTELES CON CASINO 

062 C 	• 	11 	Ine CABANAS VILLAS Y SIMILA E ES 

.3 os CAMPAMENTOS Y ALBERIEL, n E_RE.i1e_- 

19r14 F PENSIONES Y CASAS DE H.SPEDEs Y DE PAR': AMEN, 	 111,13L • 	• 	 DEI' 	LELPSA 

1065 L PENSIONES O  CASAS DE • P . ' sEDES 	' DEPARTAMEN" 	IdGEELAL, d. 	 ' TRÍA 

RESTAURANTES PP. SE. . 	• 	DE MESEROS 

• 3 F RESTAURANTES t.., SEF .' ! 	DE MESEROS 
RESTAURANTES DE ALI 	Ir .1 	' s' E. COMIDA PARA LLEVAR 
RESTAURANTES DE .' • • ' 	• ■ .• 	• s , LE COMIDA PARA LLEVAR 

SERVICIOS DEC »1E! 	1: .' EMPRESAS E ..111171SCiONFS 
SERVICF., DE PREPAF .• 	! 	. ' . A.LIMENTOS PAPA •C.EASSSNES E' PE- PIALES 

0,  e'RVIC_I.de DE PRI.• • • 	• 	•• , 	: ALIMENYOS EN C,IDADES DIDVILES 

-ENTRO, NOC:. 1,•• • 	' 	CA,TINIAS Y EIMILARES 

10;5 cEN-r,.., NOC. I Ukr. 	'1.11• TI 	v .1MILARES 

I P76 Cr. CENTROS NOCTURNOS - 	 • SIMILARES 

.OJ7 Putee: as CENTROS NOCEURNOS • .1 : 	 IMILARES 
FEPARACION MECANiCA Y L.. _ 
REPARA CLON MECAN.S. 1' ELFP_ 

!C80 Resul REPARACION MECANICA v ELE:. 	 1LE--  ; ,1 	.ES 

1081 Regar P EPARACION MECA,: 1.1 • 	-RICA DE AU1,/,  • 	F. 

.2 • REPARACJON MECANI " 	
._ 

L 	1383 Al REPARACIONI MECA,. 	• 	 E Att 4C, ..11LE, 

11., Oro. 

leFES H. HOJA,. E- • 	T1 	 AS , s11.1RAP.1'Js/ES A LA t • 	 AMFDNES  
1,JF/1  LAT ERA, 17, 	 nAS REPARACIONES  A LA CAKE: 
HOJA,TERIA, TAEIL■ 	"RAS REPARACIONES A LA CAR1 0.: , 	o 	 , 
OTROS SERVIDAS DE ROPA. •• EION Y F1ANTENIMENTO De AUTO • 1 'or:8 "---- II - 

I PHE 'T i'' OTROS SERVICP 	• DE RE. 1. s 	5NY MANTE ',MIENTO 	.  

!11,9 AFROS SERVICIO,  DL REPE• • 	IDSi I MAN'' 	• MIEN- 	E • 	' 
REPARACION Y I 's".TE1 dBEENTO DE EQUil 	el: 	• 	•S 

-1 DE EPS 	' 

1093 F REPARAGION Y . 

PF.PFP 	 DE SU, 
e" RE,  

RE 
• e t 

---1 
IPS8 F 	o. E TAPE,- 	. MUEB1 

1,3 Rep." 	r. 	.Izado Y 'y' 
Cara REPAP 	' 	N Y MAI,ENUSIE,TO . OTROS AE.,..1310S PARA EL 

REPARE 	• , Y MANTENIMIDETO DE 01 ROS ARTICULDS PARA EL Fe 
',PAF 	N 1' M,TENIMiE1,0 DE 01-ROS ART:C.S.OS PARA EL.. 	. 
REPARA 	,...S.1 Y MANTENIMIENTO DE 0,10S E P.DCLILOS PARA FI FJ.,,AR 

m de bel., E ; eloinerias SALDA! 	E E IINICAS DE CELLEZEA Y PPS/S.21_1E71AS 
?ANOS B-BliE_OS 

1!06 S. 	puelpne y Soler. SANITARIOS PLIBLICC. Y ?OLERLAS 
r ;B7 Lava...as y ErecorEpas LAVANDERIAS Y ANS-CURIAS 

5E7.1,1 	S FUNEFAISIO,  

ADM,dISTRAPION DE CEMENTERIOS 

;119 Esen.e/nne.. y pendones c ,. auEdn,vdes E., ALIONAMIENTO. Y PENls3NES PAPA A,1 "3 MDV1LES 

,1 Sendds, de recelado de Ie.:de:fi, SERVICIOS DE REVELADO , FOTOGRAFIAS 

1112 Ot 	•rv!clos persone,. OTROS SERVICIOS PERSONPS ES 
I 	13 Az 	E 	o 	caes. en manas de prod.E. 	n 	 e ,er.icios ASOCIACIONES, ORGANIZAP • iNES Y CAMARA, DE PRODU,,Kr. ,:/fIERLJAFIL E. / PR, l'ADP.PE1 LIT SERViC1CdS 
I 	114 ociape,nes y cr,anizaciones laborele, sonefice,e. ASOCIACIONES Y ORGANIZA,ONES LABORALES Y SINDICALES 

i 	115 Asocia 	.- 	e 	e - - 	.... daprolesIon;sraz ASOCIACIONES Y ORGAF. 7 • 	• /NES DE PROFESIF,IISTAS 

1116 Feder.ione 	.c, -as ".ocho 	duorine de Ecnvedndee enero/uva, FEDERACIONES Y OTRA' 	• IACIOIdES REGLIL,ORIAS DE MET:, iDADES BU-REP.-U,. 

1117 Asocinc.sne.VCrga en abones 	Ilgn ASOCIACIONES Y ORGAFEIL S >NES RELIGIOSAS 

8 Asocia 	y Erganzzacionne poi,. ASOCIACIONES Y ORGAFSIZA.-ONES POLITIL- Ae 

119 Aseeinenen. y organinclones civiles ASOCIACIONES Y ORGANIZAC,NES CIVILES 
120 Hopee. san empleadas domesnece HOGARES CON EMPLEADOS DOMESTEEDS 

121 0,1,0% ..,171,VO, ORGANOS LEGISLATIVOS 
ADMINISTRACIP I i PUBL1 	' FEDERAL , C,,, ERAL 

. 123 Adn-.. cqcr, publica cstanl.n yeneal DMINISERACI, i PUBI I 	' ESTA/P e L EN GENERA' 
112.4 Ann.ne 	f... p.,11,.../ n/ 	. 	1.11. ,nnelEl. DMINISTRACIe.di PUBI 	• 	A . PAL EN GENERAL 
1125 P 	y .. 	, L 	• len 1,1-11 del des., 7110 económico REGULACIÓN Y EDMEN/ 	EDERAL DEL DESAREOLLO ECe1SMOMIC /1 
1126 P • . • 	n y fonner .o eenDE. .F•I desarrollo econ.../ REGULACION Y FOMEN1. ,  eSTATAL DEL DESAFROLLO ECONIESS• •.: 

1127 Reled. 	•Lo nnnneln.edeldesnrrollo e.onen-taco REGULAEPDN Y FOMENTO MUNICIPAL DEL PLSARROLLO ECONOME F1 
IMPAR, '''D DE JUSTICIA Y FIANTEN,ENTD DE LA SEGURIDAD ' EL ORC• • . PI 	. 
IMPART 	i. DE JUSTIPIA " MANTEN,IENTS/ D.E , SEGURID, 'EL ,RDEN PUBD 	e 
IMP, 	• 	D 	 • ENin11,11, ,  DE , SEGURIDAD 	• L 'DR" : • . • 

1131 kr, 	• b fomente (eller, dr ilrtisIdades para nutprar y presentan el vedlo annb,ente. r, 	. 	• . y K,4 re, FEDERAL DE AF,TIVIDADE, PARA MEJDS 	' 	E PF:' 

1132 v fomento estatal de acb.4dsdes pan aleas., y prestaiyairl ny..fic ambiente REGULAC1ON Y ROMFNITE4 ESTATAL DE ACTIVOADES PARA MEJOP  4  P. Y PF: : 

REGULACIÓN Y FOMEN ?O MS.NIDIPAL DE ACTIVIDADES PARA ME, 	• FR Y s., 	Id. E_ MEI-  1 1133 I/ 	y fenlen. rnurunn/Idu Feuvidades par:. mr,dtat y peeselysr el medic, .•.en. 

1134 .n. administrativas leder ales , .nstltdciones de bienestar sosia: ACTIVIDADES ADMINISTRE.DiVAS FEDERALES . 'NSTITIJCIE,NES DO aim,:r., 	,, • 	• 	A,. 

1135 dnanisti a, y esuedes do Instituciones d. blebelrar SOCIAL ACTIVIDADES ÁDBFNISTRATPEAS ESTATALES DE •NSDTUCIONIES S,. 11.11,„ Lel.•• 	.: Ni 

1136 ACTIVIDADES ADMdSTRADVA, MUNICIPALES DE INSTPEUC•ONFS IDE BIEN! • ' AR ,119 , 

REL,DIONFS EXTERIORES 



egu  dad nacional. 

HAY  diplornaticas y otras unida.  

ORGANGMOS INTERNACIONALES  

SEDES DIPLOMATICAS Y OTRAS UNIDADES EXTRATERRITORIALES 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS Oti as operaciones  Fi de 	das 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS .oniercio al por ma or de refresco, agua  purifica. y helo 

Conterco al por menor de refrescos. agua purificada y hielo 	 i COMERCIO AL  POR MENOR DE BEBIDAS  

EN 	Consultorios denles del  sector prisa.. 	 CONSULTORIOS DENTALES 

Servicios de orte.gacion y desariolto en ciencias sociales , numanidades pensados por  el sector prnac_ 	Í SERVICIO, DE INVE,TIGACION V DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

59 	Otros SC,ISCS relacionados con la interrnediación b OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION BLIRSAT1L 

Acnv,dadex le 
11 3 9  
1 , 4r  

I '44 

Organismos °Acode.. 
CTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL 
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NOMRAMA NOMSUBSEC 

RAMA INDEFINIDA SUBSECTOR INDEFINIDO 
CULI IV° DF GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

L O A_TIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA URA 
Cul TRAE,  DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
LOE. IVO DE GRANOS Y sem■LussLEAGIN -.LAS ACR,CuLTuRA 	 , I 

--t 
LL EL I IVC- DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 4 
cuLTivo DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CA LLENO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANO,  Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CLREND DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 4 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CUL-,  IVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CUL CIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 
CÍLLTivO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
-, r 1, /O DF HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULI, JO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CEL-T, O DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CuLTNO DE FRIA TALES Y NUECES AGRÍCULTUP,A 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO FLF FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULTIVE DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CULI 	0 EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORILLP. TUPA AGRICULTURA 
ELATIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA AGRICULTURA 
CULL DO EN INVERNADEROS Y VIPEROS. Y FLORITUL] LIRA .AGRICULTURA 
CULTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTURA Y AGRICULTURA 
CULTIVE, EN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA AGRICULTURA 
CTF,Os Cul !IVO,  AGRICULTURA 
IR i ROS CULTIVOS AGRICULTURA 
OTRO-, CULTIVOS AGRICULTURA 
OTROS CULTIVOS AGRICOLTI.TRA 
■LTROS CULTIVOS AGRICULTURA 
OTROS LIELT IVO,  AGRICULTURA 
oTRGs e fi uvos AGRICUL'EUR4 
O I P,OS CULTIVOS AGRICULTURA 
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA. 
EX'; oTACIÓN DE BOVINOS GANADERÍA 
ExPLC,ACIÓN DE BOVINOS E_ GANADERÍA 
Ex^LOTACION DE BOVINOS GANADERIA 
EXPLOTACION DE PORCINOS GANADERÍA 
EXPLO-i AcioN DE PORCINOS CANADERIA 
ExpECUACION AVICOLA GANADERIA 
EXPLOTACION AVÍCOLA GANADERIA 
EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERIA 

EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERÍA 
EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERIA 
EXPLOTACION AVICOLA GANADERÍA 

GANADERIA , EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS 
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINOS GÁ NADERÍA 
EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAFP.INOS 

___,_ 
I GAINADERIA 

AGIRCULI-uRA ANIMAL GANADERÍA 

ACUICULTURA ANIMAL GANADERIA 
riTXPLSSTACION DE OTROS ANIMALES GANADERÍA 

LoTACIÓN DE GIROS ¿ÁRMALES GANADERÍA _I 09,, DI OTROS ANIMALES GANADERÍA 
..,_. ,- A ■ 1,C-N DE OTROS ANIMALES GANADERIA 

SILVICULTURA APROVECHAMIENTO FORESTAL 
ovEROS FoRES1ALES S RECOLEZCION DE PRODUCTCS FORESTALES APROVECHAMIENTO FORESTAL 
s ALA DE ARBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL 
EATA DE ARBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL 
LESCA PESCA. CAZA Y CAPTURA 1 

PESCA PESCA. CAZA Y CAPTURA 
FUGA PESCA. CAZA Y CAPTURA 
VE: CA PP.SCA, CAZA Y CAPTURA 

r Z., -<_,=. 1 CAPTURA PESCA CAZA Y CAPTURA 
L SEE,CÍOS RELACIOLLA,OS CON LA AGRILLA. TURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

EL 
 

ASILE 	RELACIONADOS CON LA AGRICUR, URA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
LP•AELJOS RELACIONADOS CON'  A AGRICULTURA SERVILICS RELACIONADOS CON LAS ACTERDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
EL,AICÍOS RELACIONADOS CON LA AGRIESUÍTILRA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

E ELAGIONADOS COSI ',,, GANADERÍA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS AGETVIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 
LALÍDE.ALLGS CON EL APROVECHAMIENTO LORES PAL SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ALI IVIDADEs AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

•N uE PETROLEO Y GAS EXRRAccON DE PETRÓLEO Y GAS 
- 	E-IT IA CE CARBÓN MINERA'_ MINERIA DE MINERAI.ES METAUCOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

miNLERL SLE MINERALES MEIALICOS 	 MINERÍA DE MINERALES MR IALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
NINER■P DE MINERALES METAL ICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS L,., ,7A, DE MINERALES ^LETAL ,COS 

L MINE-IDA DE MINERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
,__LIL .R.RÍA FUE MINERALES MES ALICOS MINERÍA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
`:HERÍA DE MINERALES ME TALE GOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERAL" METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
, mpEER1A DE MINERALES METAUCOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINTRIA DE MINERALES METÁLICOS MINERA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METAS) OS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
mINERLR DE NUMERALES METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES NO METAL ICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EX ZEPTO PETROLEO Y GAS 

LINERA,  DE MINERALES NO METÁLICO-. MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO'/ GAS 
^EL LER!N DL TTINE RAES NO METASIlsOS TEMERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

LNÍNEFIA DE MINERALES NO METE LEC LES MINERÍA DE MINERALES METAUCOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
TLINF R - E DE mINERALEs NO METALIC^S MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

L. DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
MINERIA DE MINERALES No mETÁLim5 MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

RÍA DE MINERALES NO METALECOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO AlRóLE0 Y GAS 
. ARETERALES NO METALLEOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
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MINERIA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METÁLIC.)S Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERÍA DE MINERALES NO METÁLICOS FIINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO MEI ÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERÍA DE MINERALES METALICES Y NO METAL !COS EXCEPTO PETROI E0 Y GAS 

MINERIA. DE MINERALES NO METALICES MINERIA DE MINERALES ME TALICOS Y NO METAL ICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETROLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES NO mETALICOS MINERIA DE MINERALES ml -FÁLICOS Y NO ME-TAL,COS, [ACEPTO PE (ROLEO Y GAS 

MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO ME-TANCOS. EXCEPTO PE, P;,J LEO" GAS 

MINERIA DE MINERALES NO METALKOS MINERA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERIA DE MINERALES ME-i-ALICoS Y NO METÁLICOS. EX-  .PI O 'ETROLFO Y (-AS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA 

GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA. GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y SUMINISI RO DE ENERGÍA ELECT RICA.  

GENERACION, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA GENERACIÓN. TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 

CAPTACIÓN. TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS F IR DUCTOS res AL CÓNSUi IIDOE FINAL.  

CAPTACIÓN TRATAMIENTC, Y SUMINIS I RO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS ICOR DUCTo: AL CONSUMIDOR FINAL 

SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS 1,OR DUCTOS AL. CONSUMIDOR FINAL. 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EL3iFICACION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFtCACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICACION NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA PETRÓLEO, GAS ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA. PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS. EI.ECTRICIDAD Y 

TEL  ,ONST.,UCCIÓN DE OBRAS 1,E INGEf.DERIA CiVii. U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PA,RA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRU,-Clai,  DE OBRAS DE INGENIERIA. CIVZ. U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO, GAS, ELECT RiCIDAD V 
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• 	H COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PE.RFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO Al POR MA SOR DE AREL:LAOS DE PAPELERIA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERA ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO I ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DF ARTICULES DE PAPELERIA LIBROS. REVISTAS Y PERIODIOOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULO:, 
PARA L ESPARCIMIENTO S EL ECs RODOMÉSS ICOS 

I 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, LISROS REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FAPMACEUTICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 	l 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELEC IRODOMESTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PAPA EL ESPARCIMIENTO Y FLECTRODGMESTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO:T 
E COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDIOS ERIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MA"OR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PAPA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS RARA LA INDUSTRIA. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DF MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA IA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DF MAQUINARIA S EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. 
INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 
INTERMEDIACIÓN AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO Al POR MENOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE AUMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
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COMERCIO A1  POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO A I. POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 	 --, 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. OS COMERCITT AL POR MENOR DE AILIMENT OS BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL. POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 I COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 1 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 COMERCIO AL PCR MENOR DE ALIMENT OS BEBIDAS Y TABACO 

"LOPILP.C10 , POR MENOR EN TIENDAS DE AUT OSEEN/00. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AU TOSFRVICIO Y DI[PARTAPIENTATES 

COMERCIO Al. E OR MENOR ENTIENDAS DE AUTOSERVICIO. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AU1CSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. 

COMERCIO AIL PUR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. COMERCIO AL PCR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.  

COMERCIO , POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTII_ES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CJIZADO 

COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS [ EXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO , POR MENOR DE PRODUOSOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 

COMERCIO AL POP, MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO .  

COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTII_ES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIO Al POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 	
--1 

COMERCIO A' POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS IDE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 

COMERCIE N POR MENOR IDE CALZADO COMERCIO AL POR. MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR 'Y CALZADO. 
 

COMERCIO , POR 1[IERIOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

COMERCIO AÍ. POR MENOR DI. ARTICULOS PARA FI. CUIDADO D' LA SAI UD. COMERCIO 41 POR MENOR IDE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SAUJU.  

COMERCIO , REIR I lENOR DE AR NOTE' OS PARA EL CUIDADO DF 1 A SALUD. COMERCIO A L ETIR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DF LA SALUD .  

COMERCIO 41 POR MENJT,  DE ARTÍCULOS S PARA EL CRIIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

COMERCIO A,_ POR MENOR DE ARTICULOS PARA P CUIDADO DE IA SALUD. COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD .  

COMERCIO Al_ POR MENOR DE ARTICUIDS DE PEREUPP¿RiA Ip2[LERIA 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AR.TIOR IDS DE LISO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PEREUMERIA Y JOYER1A 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 

PERSONAL 

LOOPPRCIO , SOR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIR-11EN I O 

COMERCIO AL POR MENOR, DF ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DF USO 
PERSONAL  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIEN1 O 

COMERCIO Al_ POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO I OTROS ARTICULOS DE USO 
RERSL NAL 

COMERCIO , POR. MENOR DE ARTICULOS PARA El. ESPARCiMIENTIO 

COMEIZRIC AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 

PERSONA( 

COMERCIO , POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

COMERCIO Al. POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

PERSONAL 	
--i  COMERCIO AL POs MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 

PERSONAL 

rcOMERCIO 'L POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIODICOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE EAPELERIA, LIBROS Y PERIODICOS 

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO KL POR MENOR DE AKEiCULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIODICOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE AlITICULOS DE PAPELERIA, PARA El. ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

. 
COMERCIO  41. POR MENOR. DE MASCOTAS, REGALOS,  ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTICULOS EN TIENDAS 

IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO Al  POR MENOR DE AR EiCULOS DE PAPELERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICILLOS DE LISO 

PEP SON AL 

COMERCIO , POR MENOR DE MASCOTAS REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, AR1ESANIAS, ARTÍCULOS ENTIENDAS 
ItTPORTAD.ORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE AR IICULOS DE PAPELERIA. PARA EL ESPARCSMIEN TO Y OTROS ARTICULE:ES DE 1lSO 
PERSONAL 

COMERCIO Al. POR MENOR DE MASCOTAS REGALOS, ARTICULOS REL IGIOSOS, ARTESANIAS, ARTICUWS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y DI ROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO. , POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULO' RELIGIOSOS. ARTESANIAS, ARTICITIOS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS DE USO ■I'ERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTTICILLOS IDE USO 

PERSONAL. 

COMERCIO A: POR MENOR DE MASCOTAS REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ART ESANIALI, ARTÍCULOS EN 11ENDAS 

IMPORTADORAS 'r OTROS ARTICULAS DE USO PERSONAL 

.7 OMEICi..D AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULAS DE USO 
PERSONAL  

COIIERCIC AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, AP.TÍCTILOS RELIGIOSOS. ARIFSANÍAS, 1R.TECULOS EN TIENDA, 

IMPORTADOSAS Y OTROS .4111ICULOS DE USO PERSON[L1 

COMERCIO Al POR MENOR De AP.TICULOS DE PAPELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
1 ERSLJNIAL 

COMERCIO , FOR MENOR ¡SE IIIJEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENCARES DOMES [ :DOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMES( ICC-S, COMPITE ADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 

, NTERIC RES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y 01 ROS ENSERES DOMESTICOS 

COMERCIO ,. POR MEMJR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE 
IN TERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR CE MUEBLES PARA EL HOGAR Y CETROS ENSERES DOMESTICOS 

COMERCIO A I POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS, COMPUTADORAS" A RTÍCUIOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MERO, iIIE COMPUTADORAS, 1E1 FEONOS Y OFR SS APARATOS De COMUNICACIÓN 

COMERCIO .41 POR MENOR DF ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARl(CUUOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES.  

AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, [ ELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE 'COMUNICACIÓN 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 

INTERIORES.  [COMERCIO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA UECORACION DE INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICGS. COMPUTADORAS Y ARTICUI OS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DI ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICUI OS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INThRIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE 

INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS 

COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORADOR DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. TLAPALERIA Y VIDRIO, COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICUI OS DE PERRE FERIA. TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERÍA Y VIDRIOS.  

COMERCIO Al. POR MENOR DE ARTICULO:, DE FERRETERIA,  ETERIA TIAPALERIA. Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS. 

COMERCIO Al POR MENOR DE AR[fICULOS CE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. TLAPAI ERIA Y VIDRIOS.  

COMERCIO AL POR MENOR DE AUTO/MÓVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VE' IICULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y EUBRICANT ES 

COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICAN:ES 

COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICAN TES 

COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES I LUBRICARTES 

COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

COMERCIO , POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

COMERCIO , POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR. DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR, REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.  

INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 

TRANSPORTE AÉREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 

TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 

TRANSPORTE POR FERROCARRIL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA 

TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA 

TRANSPORTE MARITIMO TRANSPORTE POR AGUA 

TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES TRANSPORTE POR AGUA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AlITOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOT RANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTF DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AU FOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTO TRANSPORTE DE CARGA 
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TE: SEDNIA TRAD C'ONAL. TELEGRATA Y OTRAS SELSTO"ITENICAOCNIES A,  AL...PICAS C. 

F TELEPDTEA TRADICIONAL. TELEGRAFM Y OTRAS TELECOMUNICACCNEs ALA. BRICAS OTRA., TEL 

OTRAS TELECOmI "ESTACIONES 

TREENTNIA CELULAR P OTRAS TELSOOLIUNIOACIONTS INRI AMARO AS. 	sET 	 N DE SATELIFES 	 OTRAS .ELFO- . "UYIC..CIGNE_E 

	

~TE: FIRDNIA CELUI AR Y OTRAS TET EDOMUNICACIONES INAL AMBRICAS EXCEPTO LOS SERVICIOS DP  SAELEITIS 	 +OTRAS TELE, MAN ''CLONES 

REVENTA DE SERViCi OS DE TELECOMUNICACIONES 	 OTRAS TES  EL• -11LTER 	_ _ETES  
SERVICIOS ERE 	SA LENTES 	 OTRAS TE: ECOMITTLICACIONES 

OISTRIBUCKAL FON SEISCRIPCION LE PROGRAMAS DE TELEVISION  EXCORIO A TRAVEL DE 1NTEXNEI 

OTROS SERVICIOS [I TELECOMUNICACIONES 	 OTRAS TELECOMUNICACIONES 

PROVEEDORES CE ACCESO A INTERNES. SERVICIOS DE BEISQUEDA ES I A RED Y SER VICIOS DE PROCESAMIENTO DE 

PROVEEDORES CE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE ETESQUEDA EN  LA RED 	"ECAEMACION  

RROVI'EDORES DE ACCESO A IL.TERNET. SERVICIOS DE PLISOCTECA EN LA RED Y SERVICIOS DE PRC, CpSAMIENTO DE 

LIECTROTTIC.0 DE INFORMACIÓN  RIESS,L2vILL DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS REL ACIONADOS 	"FORNACC"  I PE LEER° 

OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 

OTROS SERVICIOS DE INFC,RmAC, C,N, 
OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 

.DE • ,T ,  ,RMA,IION 
DE • Al IRMACION 

s EE NFORMADON 
ERVITT,  DE NsORMACION OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 

BANCA CENTRAL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

A CEN ERAL  
BANCA múLTIPLE  

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO 
UNIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO 
UNIONES DE CREDITO E INSTI POCIONES DE AHORRO 
UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO 

INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BuRSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES DE INIERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BuRSATIL 

OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CRED: riciA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO EL RSAIII. 
INSTITUCIONESS DF INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO RLRSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA. Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL  
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION REDITICIA Y FINANCIERA NO PURSAII.  
OTRAS INSTIIUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMED'ACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL  

OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INTERMEDIACION CREDITICIA 
CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARIOS 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARIOS 

INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARAS Y DE INVERSION FINANCIERA  
ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 

CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO Y CENTROS CAMBIARLOS ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIA REAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA BOLSA DE VALORES  

OTROS  SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACION BURSATIL 

OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INT ERMEDIACION BURSATIL  
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZ 

ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARLAS Y DE INVERSION FINANCIERA 
ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
COMPAÑIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES  
COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES  
COMPAÑIAS CE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES  
COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES  
COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES  
COMPAÑIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS  

ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDA,  Y OTROS INMUEBLES 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DF VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES 

SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INIMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 

ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS ALQUILER SIN IN TERMEDIACION CE VIVIENDAS P O TROS INMUEBLES 
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ESCUELAS DE Ell'I.._ \ CIÓ' : •., P 	'. MEDIA Y ESP,TIAL L 	,, 	 1 

ESCUELAS DE EITUCACIÓ' ,1 BASIT A. MEDIA Y ESPECIAL 

E SZUELAS DE EDUCACIÓ• : [ASIDA MEDIA Y ESPECIAL 
F PI iELAS DE EDUCACION P.A. 	MEDIA Y ESPECIAL .A. 

'LELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPEy,AL U 

1. 	LELAS LE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL 
DE EDUCACION BASICA,. MEDIA Y [SRI 	, -UELAS 	 - ,ER'. i 	• 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y I ' 	• 	Ly 

ESCUELAS DE TDUCACIÓN POSIPACHILLERATC:: 	UNIVERSITARIA SERVIL 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN POS] BACHILLERA T O Ni) UNIVERSITARIA SEPVICI 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESCUELAS  SERVICL 	7i 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR SERVICIOS I-. • . 	A Ti v • • • 

ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACION l'ARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDI ' 	Al IV 	, 

ESCUELAS CDTIERCIALES. DL COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS SERVICIOS EDI T'ATIV .. 

ESCUELAS CCMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EILCUTIVCL SERVICIOS EDEL_A I II, 	• 	 -I 

ESCUELAS CCNTRCIALES, DE CÓMPU FACÓN Y LE CAPACI l'ACIÓN PARA EJECUTIVO'. SERVICIOS EDUCATIVOS 

I ESCUELAS COMERCIALES DL CÓNIPIIT ACIÓN Y DE CAPACITACIÓN l'ARA ErCUTIV il,', SERVICIOS EDUCATIVOS 
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L  ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPAcITACION PARA DECLiTivOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
L ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCA'. IVOS 

ESCUELAS DE OFICIOS 	 , SERVICIOS EDUCATIVOS 
01-Pos ssRviciOs EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIO, EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS sTR✓ -105 EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCA OVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SEA A.C105 EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERV!CIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDuCATNOS 
SERvia Os DE APOYO A LA EDUCACIÓN sERviclos EDucA.TivCS 
CONSULTORIOS MEDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y sTRvICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MEDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EX TERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS CONOS 	MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS CONSULTORIOS MÉDICOS 'SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
coNSuLToRioS DENTALES SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
GIROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONsUL EA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

L OT RUS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DF LA SALUD sERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS oTRos CONSULTORIOS FARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICO' DE CONSULTA EXTERNA y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS LEE DONSuLTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS OTROS CONSULTORIOS PARA EL Cu:DADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA a CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS_ RELACIONADOS CENTROS PARA LS ATENCION DF PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NC REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN ' SERVICIOS MÉDICOS E E CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SlikviGOS MÉDICOS DE CONSULTA ExiERNA Y SERVICIOS RELACIONADO: I CEN1 Ros PANA LA, ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQuiEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MEDICOS DF CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA A SEILCION DE PACENSES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS LABORATORIOS MEDIDOS Y DE DIAGNOSTICO SERv!CoS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIO5 RELACIONADOS 
LASOFATORIOS MÉDICOS Y DE DIAGNOSTICO SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS , SERV ICE DE ENFERMERÍA A DOMICILIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA 5 SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ORGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS SERVICIOS DE AMBULANCIAS, DE BANCOS DE ORGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDI Co SERVICIOS MEDIO LS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULA NCIAS DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS HospiTALES GENERALES HOSM TALES 
HOSA:TÁLES GENERALES HOSPITALES 
HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES 
HOSPITALES PSIQUIATRICOS Y PARA EL SRA TAMIENTO POR ABUSO DE SI ifsSTANCIAS HOSPITALES 
HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS HOSPITALES 
HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS HOSPITALES 
RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACIÓN. INCURABLES Y 
TU:FINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENFERMERAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES. EN REHABILITACIÓN. INCJRABLES Y 
TERMINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y RARA EL CUIDADO DE. LA SALUD 
RESIDENCIAS PARA El CUIDADO DE PERSONAS CON pRCBLEMA.S DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 5 PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS PAPA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MEN-r AL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DF ASISTENCIA SOCIAL Y FARA El_ CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y RARA EL CUIDADO DE LA SALUD I ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PAPA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCApACITADOS RESIDENCIAS DE ,SSISTENCA SOCIAL y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD . N SILOS Y OTRAS RES!DENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y DISCARACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIA L Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA VOCAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD ' ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DF ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LS SALUD SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABA JO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOGAS 
SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACION, REPUDIO y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNA ARIOS DE AINENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DF ASISTENCIA SOCIAL 

R SERVICIOS COT1UNi FARICS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALNENTAGÓN, REFu0c y DE EMERGENC.A. OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE CATYLITACION PARA EL TRARÁAD PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMESEADAS O DiScAPATATA.DAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE CAPACTACION PARA EL TRABAJO FARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUBEMPLEADAS O E:SCAPITITADÁS OTRCS SERvICADS DE A.S!STEN&IA SOCIAL 
DI 'ARDERLAS O J ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL ISITAPDE,As S.:TR OS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Y GRUPOS DE ESPFCTACULOS ARTISTICOS 1 COI-MAMAS ESPACIOS ARTISTICOS Y DEFORSIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
-QOmFANlS Y GRUPOS DÉ ESPECTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CONPANIAs Y GRUPOS DE ESrPÓTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ART ISTICOS Y DEPORTIVOS y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS COMPANIÁS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTISTICOS SZÁVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS 5 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS COMPAÑIÁS Y GRUPOS DE ESFECTACIJIOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERV:D.0S RELACIONADOS 7-.OMFANiAS Y GRUESAS DE ESPECTÁCI :LOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS COMPALIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS SERVICIOS AR EISTICOS Y DEPORTIVOS Y OS-ROS SERVICIOS RELACIONADOS CDPWANIAS E GRUPOS DE ESFECTACULOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS DEEcikyiSTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES sERvICIOS ARTISTIC ^S Y DEPORTIVOS y OTROS SERV.COS RELACIONADOS 

DE" 	 TI As Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEPAPROTESJONALES SERVICIOS A.R7SOS:OS y DEROP.SIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS AROMO ORES DE ESPECTÁCULO' ARTISTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTIST:DOS Y DEPORTIVOS Y OTROS sEpsrclop. REL ACIONADOS 
L  Nom01 ORES DE ESPETOTÁCuyos ,:RTISTICOS. DEPORI IVOS y CÁMARES SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y DT ROS SERVICIOS RELACIONADOS LPRem.), CRES C.,E EVECTACTILOS ARTjSTICOs. DEFCRT IVOS y Sim:LARE: SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS T OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 1 AGENTES Y REPRESENTA::: la DE ARTISS-AS.S'APORTISTAS Y LIMILARE5 SERVICIOS ARTÍSTICOS y DEPORT NOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS ARTISTAS Y . ÉCNICOS INUEPENDIENSET SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS MUSEOS. SITOS MISTORiCQcSoiLROINEs BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTORICOSINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. al ICS H1STORKGs, JARDINEs BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS H!SiORICOE. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES mL ■SE ,' Á 1 ICS HES TORICCS, JARDiNES BOTÁNICOS Y SIM:LARIS --J  

mUSEGS. SITIOS HISTORICOIIARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES  
P105505. 5,7105 HisTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 

MUSEOS. DTIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES IlESE05. SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICO' Y SIMILARES 
MUSEOS, SITIES HISTÓRICOS, V.O:DINES BOTÁNICOS f SIMILARES NINFOS. SITIOS kISTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE FJEGOS ELECTRONICOS SEP. VICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS [ PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELEcTRONICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS AA RQUES CON INSTALACONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRONICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREA RIVAS Y 01 SUS SERVICIOS RECREATIVOS CASINOS. I OTERIAS Y OTROS CIEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREA RIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS CASINOS. LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS CASINOS, LOTERIAS Y OTROSJUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENNIEN1 O EN NSTALACioNES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERvICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS É OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SER51CioS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS CEROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
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OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMILN VD EN INSTALACIONES RECREATIVAS í OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

O PROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTP.OS SERVICIOS RECREATIVOS 

OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 1 EMPORAI HOTELES. MOTELES Y SIMILARES 

HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE AL IAMIENT O TEMPORAL 

HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL  
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMMDRAL 

SERVICIOS DE AUY JAMIEN SO 1 EMPORAL 
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES 

HOTELES. MOTELES Y SIMILARES 

HOTELES. MOTEL ES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

PENSIONE Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA SERVICIOS DE AL IAMIENTO n MEATRAL 

PENSIONES Y CASAS DE HUESPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERViCIOS DE HOTELERIA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE PLATTEN TOS Y BEBIDAS RESTAURAN] ES CON SERVICIO DE MESEROS 

RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BE VIDAS --I 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACION DE Al IMEI,ITOS Y BEBIDAS 

RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE PREPARACION ME  ALA EN TOS Y ALADAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACION DE AUMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALINEN fOS Ii BEBIDAS 

SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARAC ...S/N DE ..LIMEN A35 Y BEBIDAS 

CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS A SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DL AUMENTOS Y BEBIDAS 

CENTROS NOCTURNOS BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPAITACICIN DF. ALIMEN VOS Y n. VIO. 

CENTROS NOCTURNOS BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y PENDAS 

CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES sumoos D, PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y bEBIDAS 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIEN eC 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

P.EPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS CE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MAN TENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS CE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MAN FENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE RFPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACION Y MAN1ENIMIENT-0 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y CE EQUIPO DE PRECISION SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIC,S DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y mANTENIM!ENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO  
SERVIDOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVIDOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR I PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

REPARA _I N Y MANTENIMIENTO DE ATCOCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACICT I Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACICN Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE ILEPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTICULOS PAPA RE HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

SALONES Y CI iNiCAS DE BELLEZA, BAÑOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 

--I 

SA_CNFS Y CANICAS DE BELLEZA. RANOS PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 

SALONES Y CEINICAS DE BELLEZA. VANOS .PÚBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 

LA✓ANDERIAS Y TINTORERIAS SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACION DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 

ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 

FSERVIC/OS DE REVELAD() DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES LABORALES PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES, LABORALES PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES A ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS. POUTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS POLITICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLI 	Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES  

HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS HOGARES CON EMRLEACOS DOMESTICOS 

ORCANOS LEGISLATIVOS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

ADMINISTRA _ION PUBLICA EN GENERAL ACANALE DES DEL GOBIERNO 

AI 	■NISTRACIGN PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

REGULAC:OIR Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONOMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIRRNC, 

IMPARMION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

IMPARTICICN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO LAR LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PLIBIICo ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO ACI IVIDADES DEL GOBIERNO 

REGULACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR RE MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  
REGULA CION Y EOMEN-10 DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL. GOBIERNO. 

AC RVIÓADES DEL GOBIERNO REGULACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DE: GOBIERNO .  

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTO UCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

AC-FIVIDADES ADMINISTRATIVAS DF. INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

RELACIONES EXTERIORES ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO .  

ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES.  

ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRA TERRITORIALES. 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEJIACION PURSATIL ACTIVIDADES BURSÁ VILES CAMBIARLAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACC. COMERCIO AL POR MENOR. DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

CONSULTORIOS DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTiEICOS Y TÉCNICOS .ErkViolOS DE INVESTICAcION CIENTLEICA Y DESARROLLO 

NOMSEC 

SECTOR INDEFINIDO 	  

AGRICULTIIRA, GANAUERIA. APROVECHAMIENTO FORESIT,I PESCA. Y GAZA 

AGRICULTURA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GAMDERIRE APROVECHAMIENTO FORESTAL ^zsCa Y PINZA 

AGRICUI TURA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA ,' CAZA 

AGRICULTURA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTJPA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRILULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

,AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA. Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA.  GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZ. 
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INDU, • 	•. IFACTURFF • 
INDUSTR I AS MA,FACTUP.FF AS 
1,,,,'..15 MANUFA,I.KER, 
,NDU,-Rii,S MANUFACT,REPAS 	 -I 
NDJ.,,, MANUFACTURERAS 
NDUS,IAS M.,11/,,,:niREP.A.S 
, ,1 P •^•S MA,UFACTURER, 
NOUSTR, MANUFA,TURERAS 
NDUSTR...5 MANUFACTURERAS 
NI,U, ., MANUFACTURERAS 
NP.I., • ,S MANUFACTURERAS 
NDUS, - • S MA,UFACTUREP A., 
NE.,. ,.5 MANUFACTURE, AS 
NDUST. ,I, MANUFACTURFRA, 
, 	ir. • . MANUFACTURE, AS 
,DU'rE, AS MANUFACTURERAS 
NE,TR,AS MANUFACTURERAS 	 —I 
NDUSTRiAS MANUFACTURERAS 
[VD:1,R,, MANUFACTURERAS 
ND.,15 • P IAS MANUFACTURERAS 
,USTP.I.AS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIA; MANUFACTURERAS 
N. ,F1AS MANUFACTURERAS 
NEWS-U IAS MAN., TURFRAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NE.LA ,IAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS RIAS MANUFACTURCRAS 
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iNDUSTRIAS MANE IFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NUESTRAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

!DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NIDOS FRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NETTSTNAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

I,JSTR AS MANUFACTUREN, 

NDUSTRIAS MANUFACTUREN, 

NDUSTRIAS MANUFACTURERA: 

DIESTRAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS 	ACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTUREN, 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

.NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DIESTRAS MANUFACTURERAS 

DUS NAS MAM:FACTURER..S 

DUSTRIAS MAM ACTU ERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

'DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

'DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

VUSTRIA. MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS A U ACTUREA, 

'DUSTRIAS ANUFACTURE AS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

(DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

(DUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DUSTRIAS MANUFACTURERAS 
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SERVICIO 0: ESPARCIMIENTO CULTUP ALES Y DEPORTIVOS. T OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIO, Al ESPAVGIEVEN,, c,171•FAIE, Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREAS NOS 
SERVICE., DE ESPARCIMIENTO SYJI TURAIEE Y DENDE:IVO, Y OTROS SERVIDOS REC.RPATIV OS 

SERVICIOS DE ESPA P CSIMIENT OCUI T ORALES ',POR E'VOS. S' OTROS SERVICIOS REC (ATI VOS 

SERVICIOS DE  ESPARCIMIENTO CULTURALES V DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RE-REATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURAL ES T DIETOR OVO' Y OTROS SER VICIOS RECREATIVOS 

EERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURAL ES Y DEPOPRIVOS. A OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SEIRVIGIDS n¿ ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

EER11, S E, ESPARCIMIENTO CULTURA LES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DF ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CLIGIJRALIS Y !DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIO_ DE ESPARCIMIENTO CULI LP,LES Y DEPORTIVOS T OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, ', OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS JE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVO,  Y OTROS SERVIO SS RECREATIVOS 

SERVICIOS ESE ESPARCIMIENTO CULTURALES T DEFORTDOS Y OTROS SERVE-IPIS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. T OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREA.-IvOS 

SERVICIOS  DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECRE,IVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVO. 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEKA EIVOS. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DF ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBID■cs  
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS  DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE AUMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS . BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 1, BEBIDAS  
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS T BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMEN1 05 Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTO, BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL A DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL A DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERV,CIOS DE ALO AMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 'A BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL T DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL. Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE LI ENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEI GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 



,GRANDE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXiCO 

Anexo D 

I. GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

I Dirección de Administración Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS — 	SISTEMA 
Tributaria 

2 Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomex,co.pb.mxirecaudacion/siigem.html 

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA 

SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

r¿ 	DIGITA RFC O P.EC DEL REPECO 

=> 	ELIJF EJERCICIO FISCAL 

=5 	EUJE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA 

=5 	CAPTURA 	LOS 	DATOS 	REQUERIDOS 	EN 	LA 
DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS 

RFC/RES DEL 

BIMESTRALES. 
CONTRIBUYENTE 

T 	ELIJE ACTIVIDAD:: 

• VENDE 

• PRESTA SERVICIOS 

=5 	SELECCIONA 	ACTIVIDAD 	QUE 	REALIZA 	DEL 
CUESTIONARIO 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

n- DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR 

IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE 

SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN 

ARCHIVA DECLARACIÓN 

,I,  SELECCIONA 	SIGUIENTE 	PARA 	GENERAR 	LOS 
TALONARIOS DE PAGO 

IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO 

2. REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

.' 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 
CONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

USUARIO 
 

7DIGITA RFC O REC DEL REPECO 
 CONTRASEÑA 

==, 	ELIJE EJERCICIO FISCAL 
-- 	RFC/REC DEL 

CONTRIBUYENTE 
=, 	ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. 

SELECCIONA LOS BiMESTRES DE LOS CUALES DESEA 
HACER LA REIMPRESIÓN. 

ENVÍA A IMPRESIÓN. 

3. GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

=I> 	SELECCIONA EL PROCESO PAGOS 

=5 	ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES 

ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES 

,,:, 	SELECCIONA LA OFCIÓN VIGILANCIA REPECOS 

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA 

 REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

OBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"201 I . AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO SEIS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE 
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REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO. 

Versión 6.0 
Vigencia a partir de 01 de Enero de 201 I 

LINSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes)  

GENERALIDADES: 

Cuando los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo 
deberá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las 
fotocopias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promovente. 

DOCUMENTACIÓN APROBADA: 

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Como identificación oficial: 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte vigente, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana. 
• Cédula profesional. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el 

resello correspondiente al ejercicio vigente). 
• Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal. 
• Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México. 

b) Como comprobante de domicilio fiscal: 
• Recibos de pago: 

1. Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3 

meses considerando la fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de 
un tercero. 

2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados. 

• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con 
antigüedad máxima de 3 meses. 

• última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses. 
• Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento 

puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3 

meses, que contenga los siguientes datos: 
Domicilio completo, 
Período de residencia en el lugar, 
Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información, 

• Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y 
con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS 

c) Carta poder 

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de 
la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos. 
d) Albacea 

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta 
repartirlos entre los herederos. 

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la 
autoridad judicial competente. 

INCAPACIDAD JURÍDICA 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los menores de edad; 
b) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales; 
c) Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 
d) Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio. 
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REQUISITOS: 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

REQUISITOS: 

PARA PERSONA FÍSICA: 
I. 	Identificación oficial vigente. 

2. Constancia CURP en caso de contar con ella. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 c FM3 en caso 

de ser extranjero. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar nl pago anual. 

5. Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido. 

6. Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados). 

7. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados). 

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente 

8. Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la 

documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite. 

Si el trámite no lo realiza el interesado: 

9. Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones oficiales 

correspondientes a! otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos. 

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, 4, 5, 6, y 7 deberán 
presentar: 

10. Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el tramite 

correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la 	autógrafa de los 

padres. 

11. Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como tal. 

12. Identificación oficial vigente del padre o tutor. 

Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder 

de cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 C. FIDEL ALMANZA MONROY 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. ARTURO NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ 

ESCAMILLA 
(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 

GUADARRAMA 

(RUBRICA). 
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"201 I . AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

ANEXO SIETE 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDAN ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE 

PRINCIPIOS: 

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE: 

1 A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores 

jerárquicos y a io dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes. 

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo. 

3A. Brinda- al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo.  

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y 

adversas. 

SA. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyptes y a los 

compañeros de trabajo. 

7A. 

8A. 

Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y 

superiores. 

Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así corno la información que 

debe transmitir a los contribuyentes. 

9A. 

I 0A. 

Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación. 

Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos. 

1 I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o 

bienes a cambio. 

I 2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, regias y manuales establecidos para la atención al contribuyente. 

1 3A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones. 

i 4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución. 

1 5A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo. 

16A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde. 

I 7A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la 

institución y al secreto fiscal. 

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial, 

respetando y aplicando la normatividad vigente. 

1 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización. 

20A. Informar a la autoridad 	correspondiente, 	de los 	hechos que tenga conocimiento 	relacionados 	con 	el 	uso 	irregular de 	la 

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos. 
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2I A. 	Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario. 	 : 
H 

22A. 	Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el 

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas.  

23A. 	Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto. 

24A. 	Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales. 

25A. 	Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución, preservando s., 

funcionalidad y durabilidad. 

26A. 	Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene proni ,. o ic1=:. siis compañeros de trab,V). 

27A. 	Atender sin excepción, la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar. 

28A. 	Participar en las actividades de capacitación, adiestrarnienco y desarrollo que brindo la illíari 	-, 	CIC:TIOU 	ndo ifispcísi• 

lograr la mejora continúa en sus funciones. 

29A. 	Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para Sil desarrollo profesional. 

30A. 	Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar :adornos (muñecos, tiores, 

fotografías, etc.)_ 

3 I A. 	Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando iealtad hacia la in.scitución, 
____

32A. 	Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo. 

33A. 	Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria 

34A. 	Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los 

compañeros de trabajo y colaboradores 

35A. 	Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución. 

EL SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE: 

I B. 	Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes. 

2B. 	Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

3B. 	Tratar con preferencia a algunos contribuyentes. 

4B. 	Sostener conversaciones ajenas al servicio con otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna causa 

de interés personal. 

5B. 	Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente. 

6B. 	Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o 

trámite que requieran los contribuyentes. 

7B. 	Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a la 

institución. 

8B. 	Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orientación o 

atención brindada al contribuyente. 

9B. 	Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias. 

I OB. 	Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada. 

I I B. 	Incurrir 	en 	actos 	u 	omisiones 	que 	impliquen 	inducir 	al 	contribuyente 	al 	incumplimiento 	de 	cualquier 	disposición 	legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 
a 

I 2B. 	Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica 

relativa a la información que maneja la institución. 

I 3B. 	Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros. 

I 4B. 	Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la institución. 

I 5B. 	Ausentarse de sus labores de manera injustificada. 

16B. 	Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a terceros. 
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I 7B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas. 

I 8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas. 

I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de ahorro. 

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices, 
cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados. 

2I B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución. 

228. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales. 

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales. 

24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades 
laborales. 

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones. 

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, 	compañeros y colaboradores. 
_1 

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo. 

28B. Realizar acciones que interfieran ccn el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros. 

29B. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos. 

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos c emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los 
demás. 

3I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano. 

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo 
profesional. 

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello 
recursos de la institución y negando a un compañero la oportunidad de mejorar su desarrollo profesional 

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir. 

35B. Aplicar 	criterios, 	normas y 	disposiciones 	legales 	de forma discrecional 	e 	irresponsable, 	sin 	que 	hayan 	sido establecidos 
oficialmente por la institución. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 3 días del mes de noviembre del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. FIDEL ALMANZA MONROY 

(RUBRICA). 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. GUSTAVO MENDOZA FIGUEROA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
C.P. ARTURO NEMESIO NICOLÁS VÉLEZ 

ESCAMILLA 
(RUBRICA). 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. SILVANO ANTONIO MEDRANO 

GUADARRAMA 
(RUBRICA). 
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